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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.  

Señora (O- D' G.) y 
en está ¿orté 

«n ñÓVéOad en su importante salud.

M INISTERIO  D E ESTADO
R E A L  D E C R E T O .

Teniendo en consideración las relaciones 
que existen entre la España y los Estados- 
Unidos de América, y la conveniencia de que 
ntrse alteren lós recíprocos sentitói'éhtos de 

inteligencia con motivo de los graves 
sucesos ocurridos e¿ aquella República, he re
s is to  mantener la más estricta neutralidad en 
la rocha émpeñada entre los Estados federales 
¿ 1  HDi0n y ,0® Estados confederados del 

jKá® los daños qué pudieran 
inferirse á  Mis subditos y á la navegación y 
alcomercio dé la falta de disposiciones claras 
® 3 “  ̂ deban conformar su conducta, de acuer
do con mi Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

¡ Artículo í . Se prohíbe en todos los puer
tos de ha Monarquía armar, abastecer y equi— 
par ningún budpió corsario, cualquiera que sea 
el pabellón que enarbole.

.,4 rt; %r° Se prohibe igualmente á los pro
pietarios,, patrones ó Capitanes de buques mer
cantes admitir patentes de corso, y contribuir 
de cualquier modo al armamento y equipo de 
los buqués de guerra ó corsarios.

Art. 3.° Se prohíbe la entrada y perma- 
nengia por más de 24 horas en los puertos de 
la Monarquía á los buques de guerra ó corsa
rios con presas, á no Sér en el casó de arriba
da forzosa.

Cuando esto ocurra, las Autoridades vigi
larán al buque y le obligarán á salir á la mar 
lo más pronto posible, sin permitirle abaste
cerse más que de lo necesario para el momen- 
téj^péfp de nipgun modo de armas ni de mu
niciones de guerra.

Art. 4.° No podrán venderse en los puer
tos de la Monarquía los objetos procedentes de 
presas.

Art. 5.° Queda garantido el trasporte bajo 
pabellón español de todos los artículos de co
mercio, á no ser cuando se dirijan á los puer
tos bloqueados.

Se prohíbe el trasporte de los efectos de 
vPtte§Ps é comunicaciones para los be

ligerantes. Los conlraventores serán responsa
bles de sus actos, y no tendrán derecho á la
protección de Mi Gobierno.

Art. 6. Se prohíbe á todos los españoles 
alistarse ep los ejércitos beligerantes y engan
charse para el servicio de los buques de guerra 
ó corsarios.

Art. 7.° Mis súbditos se abstendrán de todo 
acto que, violando las leyes del Reino, pueda 
considerarse contrario á la neutralidad.

Art. 8.° Los contraventores á las anterio
res disposiciones no tendrán derecho á la pro
tección de Mi Gobierno, sufrirán las consecuen
cias délas medidas que dicten los beligerantes, 
y serán castigados con arreglo á la legislación 
de España.

Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y uno.

E s t a  RÜjéálCÁDO DE LA REAL MANO. 
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

SATURNINO CALDERON GOLEANTES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.—Negociado 3.*
Remitido á infórme de la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización négátía por V. S. al Juez de primera 
instancia de esa capital para procesar á D. Gabriel 
Cánséco, Alóalde dél Ayuntamiento de Garrafe, y á  
í). Urbano Diez, pedáneo de Palacio de Torio, ha con
sultado lo siguiente:

«Eícmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del cual el Gobernador de la pro
vincia dé León ha negado al Juéz de primera instan
cia de ía capital la autorización que solicitó para pro
cesar al Alcalde del Ayuntamiento de Garrafe D. Ga
briel Canseco, y al pedáneo de Palacio de Torio D. Ur
bano Diez.

Resulta:
QUe cargos formulados contra estos funcio

narios consisten en que el pedáneo acordó un apre
mió jíára la cobranza de la contribución de consumos 
que adeudaba Un vecino, sin tener facultades para 
esto, procediendo al embargo y venta, sin las debi
das formalidades, de uná fanega de centeno en oca
sión en que su dueño estabá ausente; y el Alcalde 
se limitó á mandar devolver el centeno, no instru
yendo diligencia alguna como delegado que es de la 
policía judicial:

Que pedida la autorizacion de que se trata , el Go

bernador la denegó, de acuerdo con el Consejo pro
vincial , fundándose en que los procedimientos para 
la cobranza de contribuciones han de ser gubernati
vos , á tenor de las disposiciones vigentes , sin que 
los Tribunales de Justicia puedan inmiscuirse en el 
exámen de los mismos:

Visto el Real decreto de 15 de Junio de 1845, 
dado para establecer la contribución sobre el produc
to de los bienes inmuebles y del cultivo y ganadería, 
en cuyo art. 63 se dice que han de considerarse gu
bernativos todos los procedimientos de la cobranza, 
sin exceptuar los que llevan consigo medidas coacti
vas contra las personas que tomen parte en ella ó en 
los repartimientos, y en ningún caso podrán mezclar
se en ellos lüs Tribunales ó Juzgados miéntras se tra
te del interés directo de la Hacienda pública:

Visto el art. 229 de la instrucción de 24 de Diciem
bre de 1856 dada para lá Administración y recau
dación de la Contribución de Consumos al tenor del 
que los apremios contra los contribuyentes han de 
sér ejecutados por los mismos trámites y con las 
mismas formalidades prescritas para el cobro de las 
contribuciones directas:

Considerando:
1-° Que si á tenor de las disposiciones citadas 

fueron y debieron ser gubernativos los procedimien
tos empleados por el pedáneo de Palacio de Torio 
para exigir la contribución á un vecino moroso, es 
evidente que por la misma vía gubernativa y con 
arreglo á diferentes artículos de las citadas disposi
ciones, ha debido reclamar el vecino que se creyó 
agraviado y aun acudir en queja de los excesos que 
entiende cometió el pedáneo, puesto que en ningún 
caso pueden mezclarse los Tribunales ó Juzgados en 
negocios de esta índole:

2.° Que independientemente de las medidas coer
citivas gubernativamente adoptadas contra el con
tribuyente moroso, no resulta ningún delito común 
que puedan apreciar los Tribunales:

3.° Que prescindiendo de que no parece necesa
rio que el Alcalde instruyese diligencia criminal al
guna, puesto que no hubo delito que perseguir, si 
el Juzgado ha creído ver causa fundada para pro
cesarle, no ha debido pedir la autorización, pues
to que reconoce que su omisión le es imputable tan 
solo como funcionario dependiente de su autori
dad, y no de la superior de la provincia , en el caso 
á que se hace referencia ;

La Sección opina que procede confirmar la nega
tiva del Gobernador de León, por lo que se refiere al 
pedáneo de Palacio de Torio, y declarar innecesaria 
la autorización respecto del Alcalde de Garrafe.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de Junio de 1861.

POSADA H ERRER A.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Villalpando , para procesar á Don 
Modesto Mazo, Contador de Hipotecas del partido 
ha consultado lo siguiente :

«Esta Sección ha examinado el expediente, en 
virtud del cual el Gobernador de la provincia de 
Zamora ha negado al Juez de primera instancia de 
Villalpando la autorización que solicitó para procesar 
al Contador de Hipotecas de aquel partido D. Mo
desto Mazo.

Resulta:
Que este funcionario después de haber suspendi

do registrar una escritura de compra-venta en 
cumplimiento de una órden del Juzgado, la registró 
obedeciendo lo dispuesto por la Dirección general 
de contribuciones con noticia de la citada órden del 
Juez:

Que se pidió la autorización de que se trata, en
tendiendo el Promotor Fiscal en su informe que pro
cede la aplicación del art. 288 del Código:

Que el Gobernador la denegó de acuerdo con el 
Consejo provincial, fundándose en que el Contador 
de Hipotecas obró en virtud de obediencia debida: 

Visto el art. 17 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845 , que dice: «Las oficinas de registro de hi
potecas dependerán inmediatamente de una de las 
Administraciones de Hacienda pública en cada pro
vincia ; pero como depósitos de garantía de todos los 
actos que en ellas hayan de registrarse estarán suje
tas á la inspección de la Autoridad judicial del par
tido en que estén situadas:

Visto el art. 37 del mismo Real decreto, según el 
que el Juez del partido podia visitar la oficina de Hi
potecas y examinar y comprobar los registros y do
cumentos, dando cuenta al Intendente de las faltas 
que advierta; y siendo estas graves, solicitar la sus
pensión del Jefe de la oficina:

Vistos los párrafos undécimo y duodécimo del ar
ticulo 8.° del Código penal, en los que se declara 
exento de responsabilidad al que obra en cumpli
miento de un deber, ó en el ejercicio legítimo de un 
oficio ó cargo y en virtud de obediencia debida:

Visto el art. 288 del mismo Código, qúe se refiere 
al empleado público que, requerido por Autoridad 
competente, no preste la debida cooperación para la 
administración de justicia ú otro servicio público: 

Considerando:
1.° Que no puede ser aplicable este artículo al

caso presente, puesto que el Contador de hipotecas de 
quien se trata prestó al Juzgado la cooperación que 
le reclamaba, mientras no tuvo una órden especial 
dada con conocimiento de causa por su superior g e -  
rárquico para dejar de cumplir el m andato judicial:

2.° Que está exento de responsabilidad dicho fun
cionario, á tenor del art. 8.° del Código penal citado, 
porque obró en el ejercicio de su oficio ó cargo y en 
v irtud  de obediencia debida;

La Sección opina que procede confirmar la nega
tiva acordada por el Gobernador de la provincia de 
Zamora.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R ein a  (Q . D . G .) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Junio 
de 1861.

POSADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas. 

I lmo. S r . : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Bernardo Iglesias, vecino de 
M adrid , ha tenido á bien autorizarle por el térm ino 
de ocho meses para verificar los estudios de un fer
ro -carril desde Bena vente á A storga, sin que por es
ta autorización se confiera derecho alguno al in tere
sado para la concesión del camino, ni á indemniza
ción de ningún género por los gastos que los referi
dos estudios le ocasionen ; reservándose el Gobierno 
la facultad de conceder iguales autorizaciones á los 
que las soliciten, y elegir entre los proyectos que sean 
presentados el que juzgue mas conveniente á los in 
tereses generales del país: teniendo presente al m is
mo tiempo los particulares creados por anteriores con
cesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1861.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Suspendidas las sesiones de los C uer
pos Colegisladores ántes de que pudiera discutirse e! 
proyecto de ley presentado por este Ministerio para 
revocar la concesión del casad de navegación y lue
go de Tam arite de Litera, hecha por Real Cédula 
de 2o de Abril de 1834 á favor de ü . Antonio G ar-  
só y otros; y conviniendo que para  el caso en que 
las Cortes acepten el pensamiento del Gobierno no 
se dilate por más tiempo la ejecución de una obra 
que llevada á efecto con otras condiciones ha de pro
ducir inmensos beneficios á la A gricultura , S. M. la 
R e in a  (Q. D. G .) , ha tenido á bien disponer que el 
Ingeniero Jefe de segunda clase D. Miguel Herrero, 
auxiliado del personal subalterno que designe esa 
Dirección, se encargue inm ediatam ente de hacer los 
estudios de un canal de riego que comprendiendo en 
su zona regable toda ó la mayor extensión posible 
del terreno que debia fertilizar el antiguo canal, sus
tituya á este y haga realizable el incesante deseo 
que después de tantos años no han  podido ver sa
tisfecho los pueblos interesados en su construcción.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrid 15 de Junio de 1861.

CORDERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid, á 15 de Junio  de 1861, 
en  los autos de competencia  que  ante  Nos penden  en tre  
el Juzgado de Extranjería  de Granada y el de primera  ins
tancia del distrito del Campillo de dicha ciudad, acerca 
del conocimiento del interdicto de reco b ra r  entablado 
po r  D. José Blanco López contra D. Pedro Teófilo Casaux: 

Resultando que en 15 de Diciembre de 1860 acudió 
López al referido Juzgado de primera instancia exponien
do que Casaux le había  despojado de la posesión en 
q u e  se hallaba de h ab ita r  la casa núm . 6 de la calle de 
las Capuchinas , propia de D. José García Sánchez , y  p i 
dió que  se le admitiera información sum aria  y  con a u 
diencia del despojante se dictase sentencia restitutoria  á 
cuyo fin proponía el oportuno  interdicto : ’

Resultando que admitida y dada la información y  se
ñalado dia para  el juicio ve rba l ,  recibió el Juez de p r i 
m era  instancia  un  oficio del de Extranjería  requiriéndo- 
le de inhibic ión , á solicitud de D. Pedro Teófilo Casaux 
y  que habiendo insistido aquel en que  le correspondía 
conocer de estos autos, se formó la p resente  Competencia- 

Resultando que el Juez de Extranjería  alega, para sos
ten e r  su  ju r isd ic c ió n , que el interdicto es improcedente 
porque  López no era inquilino ni tenía posesión de que  
h ub iera  podido ser despojado, y que  aun suponiendo que  
procediese , Casaux es subdito francés m atr icu lado  en el 
Consulado de su nación y en el Gobierno civil de la p ro 
vincia de G ranada ,  y conserva su fuero en todos los plei
tos que  contra  él se p r o m u e v a n , sin  m ás  excepciones 
que las marcadas en  el art, 31 del Real decreto  de 17 Ha 
N oviembre de 1852;

Y resultando que el Juez de primera instancia se fu n 
da en q u e  con arreglo al art. 692 de la ley de Enjuic ia
m iento  civil corresponde  exclusivamente á la jurisdicción 
ordinaria  el conocimiento de los in te rd ic to s , cualquiera 
que  sea el fuero de los d em a n d ad o s :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
T r ib u n a l  D. Félix  Herrera de la Riva:

Considerando que se trata  en la presente  competencia 
del conocimiento de uno  de los cinco interdictos expre 
sados e n  el art. 691 de la ley de Enjuiciamiento civil y 
que aquel  corresponde exclusivamente  á la jurisdicción 
ord inar ia ,  cualquiera  que  sea el fuero  de los demandados 
según determina la misma ley en su  art.  692;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos que el 
conocimiento del interdicto in terpuesto  por López corres
ponde  al Juzgado de p r im era  instancia del distrito del 
Campillo de la ciudad de G r a n a d a , al que se rem itan  
u n a s  y o tras  actuaciones para  lo que  proceda con a r re 
glo a derecho,

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legislativa , 
para  lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
p ronunciamos , mandamos y f irmamos.=  Juan  Martin 
Carra m o l in o .^  Félix Herrera* de la Riva. =  Juan María 
B iee .=Eduardo  E lío .=Dom ingo Moreno.

P u b ] icac io n .=  Leida y  publicada fué  la precedente 
sentencia  por el limo. Sr. D. Félix  Herrera de la Riva, 
Ministro del T r ibuna l  Suprem o de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha , de que  certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Jun io  de 1861.=Dionisio Antonio de 
Puga.

RECTIFICACION.

En la segunda sentencia  del Suprem o T ribuna l  de 
Jus tic ia ,  inserta  en la Gaceta de ayer, p r im er  C onside
rando,  línea 3.a, donde dice reglas para el contrato de una  
ca sa , debe decir: reglas para  el contrato de arriendo de 
una  casa.

Y en el final q ue  se dice «leida y publicada por el 
limo. Sr. D. Laureano Rojo de N orza g a ra y ,» debe decir: 
limo. Sr. D. Antero de E charri,

Junta de Clases pasivas.
MES D E MAYO DE 1861.

En cumplimiento de lo dispuesto en la pr im era  parte  
del art.  9.° del Real decreto  de 31 de Julio de 1855 y en 
Real órden de 29 de Febre ro  de 1856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordados por esta 
Junta  en todo el mes de Mayo.

HACIENDA.

D. Ai'.diés L i a r t e , Oficial primero cesante de la Con
taduría  de Hacienda pública de Jaén , jub ilado  : se le r e 
conocen 27 años,  2 meses y 28 dias de se rv ic io s : se le 
declara el h aber  anual  de 6.000 r s . : sueldo regu lador
10.000 rs.

D. Lucio Pardo ,  Oficial segundo cesante de la Admi
nistración de Hacienda pública  de Soria : se le reconocen 
22 años ,  10 meses y 9 dias de se rv ic io s : se le mejora en 
su clasificación. Se le declara el haber anual de 6.000 rs.: 
sueldo regulador 12.000.

D. José Jiménez de Molina, Agente cesante de Hacien
da pública de esta p rovincia,  ju b i la d o :  se le reconocen 
22 años ,  7 meses y 12 dias de servicios:  se le declara el 
haber anual de 8.000 r s . : sueldo regulador 20 000.

D. Luis Torrado ,  Auxiliar cesante de la Adm inis tra 
ción de Rentas estancadas de Cádiz: se le reconocen 18 
a ñ o s , 5 meses y H dias de se rv ic io s : se le declara  el h a 
ber anual de 2.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. José R anero ,  Oficial de libros cesante  de la sección 
de Aduanas de esta capital:  se le reconocen 16 años, 2 
meses y 29 dias de servicios: se le declara  el haber  anual 
de 2.000 rs.: sueldo regulador 6.000.

D. Pedro del Pozo, Sargento del cuerpo  de Carabineros 
de Costas y F ron teras ,  jub ilado :  se le reconocen 34 años 
y 10 meses de servicios: se le declara p\ haber  anual de 
1.752 rs.: sueldo regulador  2.920.

D. Joaquín López, Administrador cesante de la Adua 
na de A los, jubilado : se le reconocen 26 años , 10 meses 
Y * dias de servicios: se [■? declama el h a b e r  anual  de 3.000 
reales : sueldo regulador 5.000.

D. Joaquín María de F u r u n d a r e n a , Adm inis trador de 
la Aduana de T o lo sa , jub ilado :  se le reconocen 36 años,
11 meses y 26 dias de se rv ic ios : se le declara  el hab er  
anual de 8.000 r s . : sueldo regulador 10.000.

I). Joaquín Benet, Oficial segundo cesante de la Conta
du ría  de ren tas  de T arragona,  jubilado : se le reconocen 
30 años, 3 meses y 16 dias de servicios: se le declara  el 
h ab er  anual de 3.600 rs.:  sueldo regulador 6.000.

D. José Arteche y Villarino, Vista pr imero  cesante 
de la Aduana de Barcelona, jubilado: se le reconocen 26 
años ,  4 meses y un dia de servicios: se le declara  el ha 
ber anual  de 12.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Antonio Diaz Vicente,  Maestro fund ido r  de la Casa 
nacional de Moneda de esta c o r te ,  cesante: se le re co 
nocen 22 a ñ o s , 2 meses y 15 dias de se rv ic io s : se le d e 
clara  el haber  anual  de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Antonio Boria Pascual,  Fiel Adm inis trador  cesan
te de la Casa de Moneda de esta corte:  se le reconocen 
22 a ñ o s , 2 meses y 20 dias de se rv ic io s : se le declara el 
h ab er  anual  de 10.000 r s . : sueldo regu lador  20.000.

D. Joaquín  Sánchez S ierra,  Visitador de R entas  Es
tancadas de Badajoz , cesante : se le reconocen 20 años, 
3 meses y 19 dias de servicios: se le declara  el h aber  
anual  de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Rafa él Ruiz O rd o ñ e z , Subdirector p r im ero  cesan
te de la suprim ida  Dirección general de Casas de Mone
da , Minas y Fincas del Estado, ju b i la d o :  se le recono
cen 35 años ,  6 meses y 7 dias de servicios: se le decla
ra  el h aber  anual  de 28.000 r s . : sueldo regulador  35.000.

D. José N evo t ,  Contador de Hacienda pública  de la 
provincia de Castellón, cesante: se le reconocen 19 años, 
8 meses y 9 dias de s e rv ic io s : se le declara  el haber  
anual  de 4.000 r s . : sueldo regu lador  16.000.

D. Luis Perez , A dm inis trador  de Hacienda pública de  
la provincia de A lb a ce te , j u b i l a d o : se le reconocen 25 
años y 26 dias de servicios : se le declara  el h ab er  anual  
de 12.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

GOBERNACION.

D. José Tomás M ur ,  Secretario cesante de la Sanidad 
de la_ provincia de Valencia ,  jubilado: se le reconocen 
33 años ,  11 meses y 21 dias de servicios: se le declara 
el haber  an u a l  de 7.200 r s . : sueldo regu lador  12.000.

D. Salvador Gómez A rg ü e l le s , A dm in is trador  de Cor
reos de Manzanares, cesante;  se le reconocen 23 años, 
2 meses y 5 dias de servicios: se le declara el h ab er  a n u a í  
de 5.000 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Ju an  Mendez y Pa ltina ,  Catedrático de la facultad 
de Teología en la Universidad, de Salamanca, jub ilado :  se 
le reconocen 22 años y 6 meses de servicios: se le d e 
clara  el haber  anual  de 4.800 r s : : sueldo regulador 12.000.

D. José Soler y E sp a l te r , G obernador  cesante de p ro
vincia , jubilado : se le reconocen 33 años y 22 dias de 
servicios: se le declara el haber  anual  de 24.000 rs.: sueldo 
regulador 40.000.

GRACIA Y JU ST IC IA .

D. Gervasio U celay , Magistrado cesante de la Audien
cia de Z aragoza , jubilado: se le reconocen 45 añ o s ,  3 
meses y  u n  dias de s e rv ic io s : se le declara el h ab er  
anual  de 19.200 rs.; sueldo regulador 24.000.

D. Mariano G ay an ,  Regente de la Audiencia de Ma
llorca : se le reconocen 26 años,  10 meses y  6 dias de 
servicios: se le declara el hab er  anual  de 20.000 reales: 
sueldo regu lador  40.000.

D. Atanasio Martínez de Ubago, P residen te  de Sala de 
la Audiencia de Pamplona , jub ilado :  se le reconocen 35 
años,  8 meses y 12 dias de s e rv ic io s : se le declara  el h a 
ber  anual  de 24.000 rs.: sueldo regulador 30.000.

D. Pedro José Abad y  Escudero, Magistrado q ue  fué 
de la_Audiencia de Zaragoza, jubilado: se le reconocen 
35 a ñ o s ,  8 meses y 20 dias de servicios: se le declara 
el haber anual  de 19.200 rs. :  sueldo regu lador  24.000.

D. Domingo Mora, Promotor Fiscal jubilado de Ca
na r ia s :  se le reconocen 46 años ,  6 meses y 10 dias de 
servicios: se le declara el h aber  anual  de 11.200 reales: 
sueldo regulador 1 4.000.

D. Cipriano del P rad o ,  P rom otor  Fiscal cesante del 
Juzgado de p r im era  instancia  de Torrecilla de Cameros: 
se le reconocen 19 años, 4 meses y 9 dias de servicios: se 
le declara el haber  anual  de 4.000 rs. :  sueldo regulador 
12. 000 .

D. Francisco de Torres  R u iz , P rom otor  fiscal cesante 
del Juzgado de primera  instancia de V e r a : se le reconocen 
14 a ñ o s , 8 meses y 8 dias dias de servicios.  Sin derecho,

D. Miguel Anchoriz, Promotor fiscal de Lérida, ce 
santa* se le reconocen 15 años, un mes y 19 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 3.000 reales: 
sueldo regulador 12.000.

D. Joaquín Sánchez Salido, Promotor fiscal cesante 
del Juzgado de Mérida. Sin derecho.

ESTADO.

Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco, Embajador 
cesante de S. M. cerca de la República de Méjico. Se le 
rehabilita en el haber anual de 30.000 rs.

GUERRA Y MARINA. #

D. Francisco Casal y García, Güdrda-almacen qúe ha 
sido de las obras de fortificación de Cádiz. Sin derechó. .

D. Juan Martin Aguirre, Subintendente militar , jubi
lado: se le reconocen 46 años, 7 meses y un dia de ser
vicios : se le declara el haber anutfl de 19.200 r s . : sueldo 
regulador 24.000.

FOMENTO.

D. Joaquín Eizaguirre, Ingeniero-Jefe de primera día
se del cuerpo de los de m inas, jubilado: se le reconocén 
28 años, 11 meses y 24 dias de servicios: se le declara5el 
haber anual de 19.200 r s . : sueldo regulador 32.000.

ULTRAMAR.

D. Fermín Atiláno, Patrón de la falúa de San Sebastian 
del resguardo marítimo de Filipinas: se le reconocen 35 
años, 6 meses y 25 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 86,40 ps : süeldo regulador 144.

D. Cayetano Rich , Contador cesante de la a d u a n a  de 
Ponce en Puerto-Rico: se le reconocen 17 años , 4 meses5 
y 2 dias de servicios: se le declara el Haber anual de 375 
pesos : sueldo regulador 1.500.

D. Francisco Muñoz y Vela, primer Teniente cesante 
del Resguardo de Hacienda de la Isla de Cuba : se le re 
conocen 26 años, 4 meses y 8 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 575 p s .: sueldo regulador i .150.

D. Pablo María Paz y Membiela, Oidor cesante de la Au
diencia pretorial de la Habana: se le reconocen 19 apos 
y 13 dias de servicios: se le declara él haber anual de
1.000 p s .: sueldo regulador 4.000.

D. Rafaéi Arengo y Zaldivar, Contador segundo de 
primera clase del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba: 
se le reconocen 51 años y 10 dias de servicios: sé le de
clara el haber anual de 2.000.

D. Agustín Maíz y Callejo, Oficia! primero jubilado de 
la Secretaría dél Gobierno Capitanía genéral de Filipinas:
.se le reconocen 36 años, 6 meses y 2 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 960 ps.: süeldo regulador 
■=.200.

M ONTES—PIO S.

Doña Filomena, D. Rafaéi y Doña Purificación Estove 
y Badía, huérfanos» de D. Antonio, Catedrático de la es
cuela profesional de Bellas Artes de Valencia: se les de
clara con derecho á la pensión de 2.000 rs.

Doña Antonia Vionnet y Fals, viuda del Excuio. Se
ñor Teniente general de la Armada , D. José Baldasano, 
Ministro que ha sido del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, con 12.000.

Doña Cármen Azcarraga, viuda de D. José Ramos Ma
rín , Magistrado que ha sido de la Audiencia de la Haba* 
na, con 1.000 ps.

Doña María Asunción y Doña María Josefa Aivnrez 
Berroa , huérfanas de D. José , Oficial sexto que fué de la 
Administración de rentas de esta provincia con 1.500 rs:

Doña María del Cármen Moreno, huérfana de D. Juan 
José, Oficial que fué de la Intervención de la Caja cen
tral , con 2.000.

Doña Josefa Marroquin, viuda de D. José Calasanz, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Burgos, con 5.000.

Doña Rosario Figueroa y Rangel, viuda de D. Diego Men- 
do, Presidente de la Sala que fué de la Audiéncia dfe Gra
nada , con 6.666.

Doña María de los Dolores Mantilla, huérfana de Don 
Francisco, Administrador que fué de Corréos de Búrgos, 
con 4.600.

Doña Patricia y Doña Angela García de Tejada, h u ér
fanas de D. Pedro, Oficial que fué de la Contaduría de 
Ejército de Extremadura, con 2.500.

Doña Ruperta García, viuda de Andrés Miera, Inspec
tor que fué de la Aduana de Santander, con 3.500.

Doña María de las Angustias Fernandez, huérfana de 
D. José Gregorio, Contador que füé de las Reales Cajas 
de Puerto-Rico, con 600 pesos.

Doña Sofía Cid, viuda en primeras nupcias de D. Je
rónimo Alvarez, Juez de primera instancia que fué de 
Luarca, y en segundas de D. Víctor Escribano. Sin de
recho.

Doña Inocencia Gracia Pudi, huérfana de D. Lúeas, 
Fiel que fué de Puertas de Valladolid , con 1.000 rs.

Doña Margarita Laguna, viuda de D. José Arenas, Ofi* 
cial segundo de minas que fué del establecimiento de las 
de Almadén, con 1.500.

Doña María del Cármen Prats, viuda de D. Cárlos Agua
do , Ingeniero Jefe de segunda clase de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, con 4.600.

Doña Ignacia Fuste, viuda de D. Juan Francisco Cor- 
n e l, Oficial que fué de la Administración de Contribucio
nes de Huesca, con 1.500.

Doña Bárbara Fernandez, huérfana de D. Isidro, cor
reo de gabinete, con 3.000.

Doña María Aurora González, huérfana de D. Eusebio, 
Oficial cuarto que fué de la Dirección general de la Deuda 
pública y viuda de D. Fausto Rojo, con 3.300.

Doña Joaquina Sánchez Maldonado, viuda de D. Angel 
G il, Cónsul que fué de Atenas, con 4.000.

Doña Bernarda Gandra, huérfana de D. Juan, Oficial 
que fué de rentas de T u y , con 750.

Doña Agueda Reig, viuda de D. Francisco de Pauta, 
Juez que fué de Concentaina , con 2.200.

Doña Josefa Antonia de Castro, viuda de D. Manuel 
Mondejar, Oficial primero de minas que fué de Almadén» 
con 2.000.

Doña Josefa Almagro, viuda de Jacinto Jiménez. Sin 
derecho.

Doña Antolina de Agreda , viuda de D. Perfecto Saéz; 
Promotor fiscal que fué del Juzgado de primera instancia 
de Albocacer, con 1.500.

Doña María de los Dolores Esteve, viuda de D. Anto
nio González Estefani y Autrau, Brigadier de infantería 
y Oficial quinto segundo del Ministerio de la Guerra, 
con 7.000.

Doña Ana María López y Arce , huérfana de D. José, 
Oficial quinto que fué de la Contaduría de la junta de 
dotación del culto y clero, con 1.500.

Doña Elena y D. Alfredo Mateos, huérfanos de D. José, 
Administrador que fué de rentas de Bienes nacionales de 
esta provincia, con 4.500.

Doña Engracia de Argos, huérfana de D. Ramón, Agen
te fiscal que fué del Tribunal Supremo de Justicia; 
con 4.000.

Doña María del Cármen Soldevilla, viuda de D. Pedro 
Llórente, Oficial tercero segundo cesante del Gobierno, 
de la provincia de Granada , con 3.500.

Doña Rogelia Hurtado de Mendoza, viuda de D. Anto
nio San Juan, Oficial tercero de la Aduana dé San Sebfcs* 
tian, con 2.000.

Doña María y Doña Rafaela Valeárcel, huérfanas de 
D. Lorenzo, Inspector segundo jubilado de Contribución 
nes directas de la provincia de Lugo, con 2.000..

Doña Ramona María de los Dolores Muñiz Miranda:, 
viuda de D. Manuel Antonio Cortina, Fiscal que fué de 
la Audiencia de la Coruña, con 5.000:

Doña María Nicolasa Cervetto, viuda de D. Manuel Tá
rela y Ulloa, Inspector cuarto de la Administración prru* 
cipal de Hacienda pública de la provincia de Granadal 
con 3.000.

Doña Paz Ballesta, viuda de D. Francisco Ruiz Ztrmo-



Ta, Inspector primero que fuó de la Administración de 
nncas ^del Estado de esta provincia , con 3.500.

Dona Dolores Coll, huérfana de D. M iguel, Correo de 
JJ5«nete que f u é , y viuda de D. Onofre Lagera, con 
3.000.

Doña Teresa, de los Reyes Martí, viuda de D. Lorenzo 
G u ix ey  huérfana de D. Francisco, Guarda-almacén que fué
qoaa Ct° S estancados de la provincia de Granada , con 3.300.

Doña María del Rosario, Doña Salvadora y Doña Ana 
Gutiérrez, huérfanas de D. Ignacio, Oficial que fué de la 
Tesorería de Rentas de Sev illa , con 1.500.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Paulina y Doña Dolores de U nzu eta , huérfanas 
j  ?7\ Eusebio, Secretario que fué de la Comisaría general 
de Vigilancia en el campo del ex-Infaníe D. Carlos: se la 
declaran dos mesadas al respecto de 4.000 rs. anuales.

Dona Concepción T ubau, viuda de D. Francisco Ser- 
ra Madirola, Administrador que fué de los portazgos de 
Gaya y T iñ u ela s: se la declaran dos mesadas al respecto 
de 18 rs. diarios.

Francisca del Coto, viuda de Manuel González , aleua-
mJL’i 6 *í Audiencia fle Oviedo: se la declaran dos 
mesadas al respecto de 3.000 rs. anuales.
Pprra°nn a D tta l,aB ? ri5 ’. viuda de D- Fernando Ferrando 
Ap/ A  ’ • r° ieSo r d® dlbuJ° de paisaje que fué de la Real 
al r o s ^ ' t  j6 ®an Fernando: se le declaran dos mesadas 
al respecto de 18.000 rs. anuales.
fifi/.:0/ 1? Mesan.a, viuda de D. Eugenio Berdiñas,
Uticia tercero que fué de Hacienda pública de Lérida : se 

neciara sin derecho á las mesadas de supervivencia. 
ir .ia a -’ominica Antón, viuda de D. Antonio Suarez, 
rnierve/otor de Portazgos que fué en la Requejada: se la 
oeci&ran dos mesadas al respecto de 18 rs. diarios.

Dona María Josefa M uries, viuda de D. Juan Soto y  
Lem as, Marchamador que fué de la Aduana de Vigo: se 
la declaran dos mesadas al respecto de 5.000 rs. anuales.

Josefa Almagro, viuda de Francisco Rodríguez, mozo 
del Almacén de efectos estancados de la provincia de 
Murcia: se la declaran dos mesadas al respecto de 2.000 
reales anuales.

Doña Manuela Herrero, viuda de D. Juan Alonso La-
nandera , portero que fué de la Dirección general de la
i a a a Pu" ‘*ca * se la declaran dos mesadas al respecto de 
4.000 rs. anuales.
nfí Micaela N iño , viuda de D. Antonio Medrano, 
uncial primero de la com isión investigadora de la Ins
pección general de bienes de la Orden de San Juan : se la 
declara sin derecho.

Dona Josefa Sacristán, viuda de D Estéban Ochoa, 
que ba sido de ,a Visita de Consumos de esta 

corie.; se la declaran dos mesadas al respecto de 3.285 
reales anuales.

Doña Apolonia Serrat y Funtanel, viuda de D. Antonio 
Llorach, dependiente que fué del R esguardo: se la decía- 
**ani-, masadas al respecto de 1,080 rs. anuales.

Florentina García, viuda de Andrés Sánchez, Depen
diente de los derechos de Consumos de Vigo: se la de
claran dos mesadas al respecto de 2.190 rs. anuales.

Juana Morcillo, viuda de D. Juan Rodríguez Fiel p e 
sador que fué del Alfolí de Yillanueva de la Seren a:se  la 
declaran dos mesadas al respecto de 1.500 rs. anuales.

EXCLAUSTRADOS.

p . Jáime Jover y  Roig, subdiácono exclaustrado de 
m ercenarios de Tarragona, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Máximo Antonio García , presbíteio francisco ob
servante del convento de Pastrana: se le rehabilita en ei 
goce de la pensión de 5 rs.

D. Pedro Puig y Feliú, presbítero dominico del con
vento de Barcelona. Sin derecho.

D. Manuel L lanes, presbítero agustino calzado del 
convento de Badajoz con 5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. Domingo Boluda , presbítero dominico de Valencia 
con 5 y 6 rs. ’

D. Gerónimo P a g és, presbítero del suprimido monas
terio de San Lorenzo del Escorial, con 5 y 6 rs.

Madrid 18 de Junio de 1861. = -E l Secretario habilita- 
do Manuel Estéban Blanco.« V.* B.#= E l  Presidente 
P. u „  Adnaensens. ’

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Oviedo y Pola de Siero.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y  vuelta desde Oviedo á Pola de Siero la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna c lase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá a* contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse  
el contrato , abonando además dicho contratista los per • 
ju ic io s que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes  
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Oviedo.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y  de preservar esta de la humedad v  
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran , cobrando su  importe al 
precio,establecido en  el reglamento de Postas vigente.

8.a S i por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer  
su  acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en , que quede rematada la condu c
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Oviedo.

40. El contrato durará dos a ñ o s , contadds desde el 
dia en  que dé principio el servicio , cuyo día se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

i 4. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo ¡o avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un muevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el m ism o precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y  dirigir la cor - 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indem nización alguna; pero si el núm ero d é la s  
expediciones se aum entase, ó resultare de la variación  
aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, e l 
contratista deberé contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
n e  ó no á continuar el servicio por la nueva línea que  
•e  adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de supr imir la línea , el G obier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio , sin  que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo y por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y  Alcalde de Pola, ^asistidos de los Adm inistra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 8 de Julio 
próximo, á la hora y en el local que señale dicha A u
toridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad  
de 6.000 rs, vn. anu ales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta sum a.

46. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de D epósitos, la sum a de 500 rs. vn. en  
m etálico ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta  
á los interesados, m énos la correspondiente al mejor 
postor , que quedará en depósito para garantía del ser
vicio  á que se obliga hasta la conclusión  del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se  
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
c r ib ir .^  este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho eLdepósité prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que  
conste su aptitud leg a l, buena conducta y que cuenta  
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar  
precisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora  an te r io r  á la fijada para  dar  p r in c i 
pio al acto ,  y u n a  vez entregados no p odrán  re tirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará  la 
fórm ula  s iguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Oviedo á Pola de Siero y vice versa por el
precio d e . . . . .  ............ rs. a n u a l e s , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos ,  ó que contenga modificación o c láusulas  con 
d icionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente  se ex
tenderá  el acta del remate ,  declarándose este en favor 
del mejor postor ,  sin perjuicio de la aprobación su p e 
r i o r ,  para  lo cual  se rem it irá  inmediatam ente  ei expe
d iente  al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab r irá  en 
el acto nueva  lic itación á la voz por espacio de m ed ia  
hora , pero solo en tre  los au tores  de las p ropuestas  que  
h ub iesen  causado ei empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
e levará el contra to  á escri tura  pública ,  siendo de cuen ta  
del rem a tan te  los gastos de su  o torgamiento  y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente  
para  la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b a r ren d a r ,  
ceder ni  t raspasar  s in  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante  quedará  sujeto  á lo q ue  prev iene  el 
art.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese q u e  esta ten
ga efecto en el térm ino  que  se le señale.

Madrid 13 de Junio de 1861,— El Director general de 
Correos,  Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p iu lic a
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta en tre  L a  Secada  é In fles lo.
1.* El con tra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de ida 

y vuelta desde La Secada á Infiesto la correspondencia  
y periódicos que le fueren e n t r e g a d o s , s in  excepción de 
n inguna  clase, d is tr ibuyendo en su tráns ito  los paquetes 
dirigidos á cada pueb lo ,  y recogiendo los que  de ellos 
partan para otros d e s t in o s /

2.* La distancia que  comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del t ránsito  y extremos se fijan 
en el i tinerario v ig en te ,  sin perjuicio  de las a lte ra
ciones que  en lo sucesivo acuerde  la Dirección por 
considerarlas  convenientes al servicio.

3.a Por los re trasos  cuyas  causas  no se ju s t if iquen  
debidam ente  se exigirá al contra tis ta  en el papel co r
respondiente  la multa  de 20 rs. vn.  por cada c ua r to  de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá r e sc in d i r 
se el c o n tra to ,  abonando  además dicho con tra t is ta  los 
perjuicios q ue  se orig inen al Estado.

4.a Para el b u en  desempeño de esta conducción  de
berá tener  el contra tis ta  el núm ero  suficiente de caballe
rías m ayores si tuadas en los puntos más convenientes 
de la l ínea, á juicio del Adm inis trador principal de C or-  i 
reos de Oviedo.

5.a Es condición indispensable  que  los conductores i 
de la correspondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será responsable  el con tra t is ta  de la conservac ión  ¡ 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la c o r -  ! 
fespoodencia, y de preserva r  esta de la hum edad v de te-
i to ro .

7.a Sera obligación del contra tis ta  corre-- los ex 
n-aoi-dinario.s del servicio que  o c u r ra n  , cobra ,>•!•> su im 
porte al precio establecido en el reglamento  de Posta- 
vigente.

8.a Si por faltar el con tra tis ta  á cu a lq u ie .a  de las 
condiciones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la Ad
m in is t rac ió n ,  esta ,  para  el r e sa rc im ie n to ,  podrá  e je r -  1 
cer su acción con tra  la fianza y bienes de aquel.  I

9.a La can tidad  en que  quede rem atada  la c o n d u c -  ; 
cion se satisfará por m ensualidades vencidas en la re- 1 
ferida Administración principal  de Correos de Oviedo.

10. El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s ,  contados desde ei 
dia en que  dé pr incipio el servicio, cuyo dia se fijará al ; 
com unica r  la aprobación superior  d e j a  subasta .

11. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contra tis ta  á la Administración pr incipal  respec
tiva, á fin de que  con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva  subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen u n  nuevo  remate ,  el contratis ta  tendrá  
obligación de con tinuar  por la tácita tres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese ne
cesario v a r ia r  en  parte la línea designada, y  d i r ig i r  la 
correspondencia  por otro ú otros puntos,  se rán  de c u e n 
ta del contra tis ta  los gastos q ue  esta a lteración ocasione 
sin derecho á indemnización a lguna ;  pero si el n ú m e ro  
de las expediciones se aum entase ,  ó resulta re  de la v a r ia 
ción aum ento  ó d ism inuc ión  de distancias , el Gobierno 
de te rm in a rá  ei abono ó rebaja de la parte  co rrespondien te  
de la asignación á prorata .  Si la línea se variase dei todo, 
el contra tis ta  deberá contestar  den tro  del té rm ino  de ios 
l o dias s iguientes al en q ue  se le dé el aviso si se aviene 
ó no  á con tin u a r  el servicio por la nueva  línea que  se adop
te: en caso de negativa queda  al Gobierno el derecho de 
subasta r  nuevam ente  el servicio d e q u e  se trata. Si h u b ie 
se necesidad de su p r im ir  la línea, el Gobierno avisará al 
con tra tis ta  con u n  mes de antic ipación para que  retire 
el servicio, sin  que  tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo y  por los demás medios 
a c o s tu m b ra d o s , y tendrá  lugar ante el Gobernador  de la 
misma y Alcalde de Infiesto, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos,  el dia 8 de 
Julio próximo, á la hora  y  en ei local que  señale dicha A u 
toridad.

14. El tipo m áxim o para  el remate será la cantidad 
de 6.990 rs. vn. anuales ,  no pudiendo  admitirse  p ro p o 
sición q ue  exceda de esta suma.

15. Para presentarse  como licitador será condición 
precisa depositar préviamente  en la Tesorería d ;  dicha 
provincia ó en la Adminis tración de Rentas de Infiesto, 
como dependencia de la Caja general de Depósitos , la 
sum a de 600 rs. vn. en metálico ó su equivalente  en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual,  concluido el acto 
del remate , será devuelta á los in te re s a d o s , m énos la 
correspondien te  al mejor postor, que qued ará  en d e 
pósito para  garantía  del servicio á que  se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra  la cantidad en que  el l ic i tador  
se com prom ete  á p restar  el servicio ,  así como su dom i
cilio y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
esc r ib ir .  A este pliego se u n i rá  la carta de pago original 
que acredite  haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r ,  y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del p ro p o n e n te ,  por la 
que conste su aptitud legal, buena  conducta y que  c u e n 
ta con recursos para  desem peñar  el servicio* q ue  licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u ed ar  
p recisam ente  en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media hora  a n te r io r  á la fijada para d a r  p r in c i 
pio al acto ,  y una  vez entregados no podrán re tirarse .

18. Para extender  las proposic iones se observará  la 
fó rm ula  siguiente :

«Me obligo á desem peñar  la conducc ión  del correo  
diario  desde La Secada á Infiesto y vice versa  por el 
precio d e  rs. anuales ,  bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redac tada  e n  estos 
té rm inos ,  ó q ue  contenga modificación ó c láu su las  c o n 
d icionales,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te  se e x 
ten d e rá  el acta del remate  , declarándose este en favor de l  
mejor posto r ,  s in  perjuicio de la aprobac ión  sup e r io r ,  
pa ra  lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el expedien te  al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l 
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó más , se a b r i r á  en  el 
acto nueva  lic itación á ia voz por espacio de media hora, 
pero solo e n tre  los autores  de las p ropuestas  q ue  h u b ie 
sen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por  la Superior idad,  se e le
vará el contra to  á e sc ri tu ra  p ú b l ic a ,  siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  o torgam ien to  y de dos c o 
pias simples, y otra  en el papel sellado co rre sp o o d íen 
t e p a r a  la Dirección general de Correos.

22. Contra tado el servicio , no se podrá  s u b a r r e n d a r ,  
ceder ni t raspasar  s in  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem a tan te  q u edará  sujeto á lo q u e  p rev ien e  
el a r t .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no  cum pliese  las condiciones q u e  deba l lenar para  el 
otorgam ien to  de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese q u e  es ta  t e n 
ga efecto en el té rm in o  q ue  se le señale.

Madrid 13 de Junio  de 1861 . = E l  Director genera l  de 
Correos , Mauricio López Roberts.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En v i r tu d  de lo dispuesto por Real órden  de hoy esta 
Dirección general ha señalado el dia 19 de Julio próximo, 
á las doce de su  m añana,  para la adjudicación en pública 
subasta  de las obras de fábrica pa ra  un  puen te  de hierro 
sobre  el rio Víboras,  en la carre te ra  de segundo orden 
de Jaén á C órdoba ,  provincia de Jaén ,  cuyo presupuesto 
asciende á 256.4 40 rs. 69 cénts.

La subasta se celebrará  e n  los té rm in o s  prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras públicas ,  si tuada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y en Jaén 
ante  el G obernador  de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público ,  el 
presupuesto,  condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente  como garantía  
para tomar parte  en esta subasta ',  será  de 42.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam in o s , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes,  y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fija
do para la subasta ;  debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposic iones 
iguales se celebrará,  ún icam ente  en tre  sus autores, una 
segunda  licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s t ru cc ió n ,  siendo la primera mejora por  lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 14 de Junio  de 1861.==» El Director general 
de Obras públicas in terino  , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ......................   en terado del anuncio

publicado con fecha 14 de Junio ú l tim o,  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta dé la s  obras de fábrica de un  puente  
de hierro sobre el rio Víboras, en la carre te ra  de Jaén á 
C ó rd o b a , se compromete á tomar á su cargo la co n s 
trucc ión  de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condic iones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando  lisa y llanamente  el tipo fijado; pero  advirtiendo 
que  será  desechada toda propuesta en que no se exprese  
determ inadam ente  la cantidad, escrita en letra ,  por la 
que se compromete  el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del p ro p o n e n te . )

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 19 de Julio 
p róx im o,  á las doce de su m añana ,  para la adjudicación 
en pública subasta  de las obras de c imentación del faro 
de p r im er  órden del cabo de Palos, provincia de Murcia, 
bajo el p resupues to  de contrata  aprobado q u e  asciende á 
418.894 rs. 37 cénts.

La subasta se celebrará  en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante  
la Dirección general de Obras públicas,  situada en el local 
que  ocupa ei Ministerio de Fomento, y en Murcia ante  el 
Gobernador de la provincia ; hallándose en ám bos puntos 
de manifiesto, para  conocimiento del público,  el p re su 
puesto, condiciones y píanos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta ran  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo,  y la can t i 
dad que ha de consignarse préviamente como garantía  
para tomar parte  en esta subasta será de 20.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los q ue  uo lo tuv ie 
ren ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior  al fija
do para la subasta, debiendo acompañarse  á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que prev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará,  ún i camente  entre  mis au tores ,  una 
segunda licitación abierta en os términos prescri tos  por 
la citada instrucción , siendo la p rimera  mejora po r  lo 
menos de 2,000 rs.,  que >a ¡ io las demás á voluntad  de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 15 de Junio de 1861 .==El Director genera l  de 
Obras públicas,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de. . . ,  en te rado del anuncio  p u b l i 
cado con fecha 15 de Junio último, y de las condiciones y 
requisitos que  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  de las obras de cimentación del faro de p r im er  
ó rden del cabo de Palos, provincia de M urc ia ,  se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las m is
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones , por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que  se haga , admitiendo ó m e
jorando  lisa y llanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
de term inadam ente  la cantidad, escrita en l e t r a ,  por la 
que se compromete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  M a d r id .

Sección de Fomento. — Negociado 3.°
Ignorándose el domicilio de D. Alfonso L o m b a t , se le 

cita por medio de este anuncio  para que se presente en 
este Gobierno de provincia y Sección de Fom ento  c u a l 
quier dia no feriado, desde las diez déla m añana  en ade
lante , para enterarle  de un asunto qim le interesa.

Madrid 15 de Junio de 18 ! .=V:  r q e m  de la “¡Vega
de Armijo. ‘ 3166— 1

J u n t a  p r o v i n c ia l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e  M a d r id .

La Excma. Junta de Beneficencia de esta provincia  ha 
acordado sacar á pública subasta la enajenación de 140 
arrobas  de cobre con sujeción al pliego de condiciones 
q ue  á continuación se in se r ta ,  aprobado por Real órden 
de 10 de Junio del actual.

Pliego de condiciones bajo las que la E xcm a. Ju n ta  p ro v in 
cial de Beneficencia saca á pública subasta la enajenación 
de 140 arrobas de cobre existentes en el Hospital general 
de esta corte .

1 . a La Excma. Junta  provincial  de Beneficencia de esta 
corte saca á pública subasta  140 arrobas de cobre.

2.a Las proposiciones deb erán  referirse al n ú m ero  to
tal de a rrobas de cobre existentes , a u n  cuando  excedan 
de las 140 a rrobas  que se han calculado.

3.a El contratis ta  se obligará á ex traer  del Hospital 
general por su cuenta todo el cobre indicado después de 
pesado.

4.a La entrega se verificará cuando  la Excma. Junta  
tenga por conveniente,  á cuyo efecto dará aviso al c o n 
tratista con seis días de anticipación.

5.a Si el contratis ta no se presentase á rec ib ir  el co
b re  en tiempo oportuno, la Excma. Junta  podrá efectuar 
desde luego su venta á las personas que  lo soliciten, s ien
do de cuenta  del contra tis ta  la diferencia q u e  resu l te  en 
el precio.

6.a El abono del cobre que  se en tregue  al contra tis ta  
lo efectuará en el acto en la Administración del Hospital 
general.

S 7.a No se admitirá  proposición que no cu b ra  el tipo 
de 4 rs. l ibra que le han  señalado los peritos.

8.a La subasta tendrá  lugar el dia 47 de Julio p róx i
mo, á la una de su tarde, después de publicados los a n u n 
cios en la Gaceta de M adrid  y Diario oficial de A v iso s , en 
el Gobierno civil, sala de sesiones de la Excma. Junta

rovincial  de Beneficencia, con asistencia de la misma, 
residida competentemente ,  y asistencia del Escribano de 

la Beneficencia, quedando adjudicado prév iam ente  el re
mate en la persona que hiciese proposición m ás ventajo
sa, ín te r in  recae la aprobación superior.

9.a Las mejoras que sobre el tipo se h ag an  por los li
c itadores han de com prender  precisamente á todas las 
clases, siendo desechadas las que únicam ente  se refieran 
á a lguna  de ellas.

10. Las proposiciones para  tom ar  pa r te  en  la licita
ción se p resen tarán  con media hora de anticipación al 
acto del remate ,  en pliegos cerrados a rreg lados  al mode
lo adjunto, suscritas por letras y no en guarismos, y  a u 
torizadas con la fi rma del licitador ; teniendo por nu las  
é inadmisibles las que contengan posturas ind e te rm in a 
das, modificación de cond ic iones , protestas ó mejoras 
sobre el precio más beneficioso que  se presente ,  ú  otras 
de igual naturaleza.

11. Si abiertos los pliegos hub iese  dos ó más p r o 
posiciones iguales, se ab r irá  de nuevo licitación oral por 
espacio de un  cuar to  de hora  en  igual forma , teniendo 
solo derecho á tomar par te  en ella los f irmantes de 
aquellas.

4 2. Para  ser lic itador se ha  de acom pañar  con  el 
pliego el documento que  acredite  h ab er  ingresado, como 
depósito preventivo  en la Caja general de Depósitos,  la 
cantidad de 3.000 rs., los cuales se devolverán en el acto 
á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen adm iti
das, quedando la del mejor postor en el expediente  como 
fianza de su contrato.

13. No se adm itirán ,  por ventajosas que  sean, propo
siciones presentadas por pe rsonas  menores no au tor iza
das por la ley para representar  por sí ó por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellos inhabilitados 
p or  causa c r im inal  ó comprendidos en cualquiera  de los 
casos que producen incapacidad legal pa ra  contraer efi
cazmente.

14. El contrato no tendrá efecto hasta q u e  el Gobier
no de S. M. le dispense su  aprobación, y los gastos de s u 
basta y otorgam iento-de escri tura  serán de cuenta  del 
rematante.  Asimismo quedará  sujeto el rematante,  c u a n 
do no se conform e con las disposiciones administrativas
flfie Se a e o r d a r p n  n a r a  pl D n m n l i m i p n t n  ñ Ir» m í a  n a r n

estos casos disponen los artículos 5 / ,  40 y  41 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N.t vecino d e * , que v ive calle d e  .

enterado del anuncio para la venta en pública subasta 
de 140 arrobas de cobre existentes en el Hospital general 
de esta corte, se ofrece á tomarlas, con estricta sujeción
al pliego de condiciones aprobado, al precio d e .................
libra de cobre.

(Fecha y firma del contratista.)

Madrid 4 3 de Junio de 4861.=E1 Secretario, León 
María de Argos. — 4

La Excma. Junta de Beneficencia de esta provincia ha 
acordado sacar á pública subasta la enajenación de 700 
camas de hierro con sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, aprobado por Real órden 
de 40 del mes de Junio actual.

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Junta pro
vincial de Beneficencia de esta corte saca á pública su
basta la enajenación de 700 camas de hierro existentes 
en el Hospital general de la misma.

1.a La Excma. Junta provincial de Beneficencia de es
ta corte saca á pública subasta 700 camas de hierro, a l
gunas rotas. r(

2.a El contratista se obligará á recibir todo el hierro 
procedente de la clase que expresa la condición anterior, 
sin que pueda desechar parte alguna.

3.a Igualmente se obligará á extraer del Hospital g e 
neral todo el hierro indicado después de pesado.

4.a La entrega se verificará cuando la Excma. Junta 
tenga por conveniente, á cuyo efecto dará aviso al con
tratista con seis dias de anticipación.

5.a Si el contratista no se presentase á recibir el hier* 
ro en tiempo oportun o, la Excma. Junta podrá efectuar 
desde luego su venta á las personas que lo soliciten, sien 
do de cuenta del contratista la diferencia que resulte en 
el precio.

6.a El abono del hierro que se entregue al contratista 
lo efectuará en el acto en la Administración del Hospital 
general.

7 .a No se admitirá proposición que no cubra el tipo 
de 16 rs. arroba que le han señalado los peritos.

8.a La subasta tendrá lugar el dia 47 de Julio próxi
mo á la una de su tarde, después de publicados los anun
cios en la Gaceta de M adrid y  Diario oficial de Avisos, en el 
Gobierno civil, sala de sesiones de la Excma. Junta pro
vincial de Beneficencia, con asistencia de la m ism a, pre
sidida com petentem ente, y asistencia del Escribano de Be
neficencia , quedando adjudicado préviam ente el remáte 
en la persona que hiciere proposición más ventajosa, ín 
terin rec$e la aprobación superior.

9.a Las mejoras que sobre el tipo se hagan por los li
citadores han de comprender precisamente á todas las 
clases, siendo desechadas las que únicam ente se refieran 
á algunas de ellas.

10. Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con media hora de anticipación al ac
to del rem ate, en pliegos cerrados arreglados al modelo 
adju nto , suscritas por letra y  no en guarismos , y  au
torizadas con la firma del licitador ; teniendo por n u 
las é inadmisibles las que contengan posturas indeterm i
nadas, modificación de condiciones, protestas ó mejo
ras sobre el precio más beneficioso que se presente, ú  otras 
de igual naturaleza.

41. Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá de nuevo licitación oral por e s 
pacio de un cuarto de hora en igual forma , teniendo 
solo derecho á tomar parte en ellas 'os firmantes de 
aquellas.

11  Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado como de
pósito preventivo en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 8.000 rs., los cuales se devolverán en el acto á 
todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas, 
quedando la del mejor postor en el expediente como fian
za de su contrato.

13. No se adm itirán, por ventajosas que sea n , propo
siciones presentadas por personas menores no autoriza
das por la ley para representar por sí ó por medio de apo
derado en acto pú b lico , ni por aquellos inhabilitados por 
causa crim inal ó comprendidos en cualquiera de los ca
sos que producen incapacidad legal para contraer eficaz
mente.

4 4. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobierno 
de S. M. le dispense su aprobación , y  los gastos de subas
ta y  otorgamiento de escritura serán de cuenta del re 
matante. Asimismo quedará sujeto el rem atante, cuando 
no se conforme con las disposiciones administrativas que 
se acordaren para el cum plim iento, á lo que para estos 
casos disponen los artículos 5.#, 4 0 y 14 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852.

Modelo de proposición.

D. N. N .,  vecino d e    que v ive  calle d e  ,
enterado del anuncio para la venta en pública subastado  
700 camas de hierro existentes en el Hospital general de 
esta corte, se ofrece á tom arlas, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones aprobado, al precio d e   arro
ba de hierro.

(Fecha y firma del contratista.)
Madrid 13 de Junio de 1861.=E1 Secretario, León Ma

ría de Argos. — i

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 

de Diciembre de 1856 y  en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857/.la Biblioteca Nacional adjudicará en  
Diciem bre del presente año dos premios bajo las condi
ciones y  en la forma siguiente :

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, yafpertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y más numerosa de ar
tículos bibliográfico-biográficos,!que no han de bajar de 
30, relativos á escritores esp a ñ o les,|cu yos artículos ha
brán de serí originales, ó contener datos nuevos ó im 
portantes respecto á escritores ya conocidos que figuran 
en nuestras biografías; ind icándose, tanto en uno como 
en otro c a so , las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona de dentro ó 
fuera del establecim iento que presente en mayor núm e
ro y con superior desempeño monografías de literatura 
española, ó sean artículos bibliográficos de un género, 
como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro de 
los que han escrito sobre un punto ó ramo de historia, 
sobre una ciencia , sobre artes y  o fic io s, usos y costum 
bres y cualquier trabajo de índole análoga; entendién
dose que estos trabajos han de ser asim ism o originales, 
ó contener gran número de noticias nuevas y no publi
cadas hasta ahora acerca de la materia , bien literauia, 
bien científica , sobre que versa la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y  con len
guaje castizo y  prop io , debiendo venir encuadernados ó 
en forma á propósito para su exám en y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónim o, adoptando un lema cualquie  
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten  
al concurso.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el dia 
30 de Noviembre del presente año, debiendo dirigirse con  
sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, cuyos so 
bres ó cubiertas podrán los interesados recoger sifgustan  
con el recibo del mismo establecimiento.

La entrega de los prem ios, que será pública y solem 
ne , se verificará el dia 2 de Enero de 1862.

Madrid 6 de Abril de 486l.==De órden del Excelentí
simo Sr. Director, el Secretario, F. Escudero y  Perosso.

— 3

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Viana del Bollo, en esta provincia, dotada con 5.200 rs. 
anuales, y  en su consecuencia las personas que se en
cuentren con la aptitud requerida y dentro de las condi
c iones que establece el Real decreto de 49 de Octubre de 
1853 y deseen optar á la referida plaza pueden dirigir sus 
solicitudes documentadas al Presidente de dicha Gorpora-. 
cion municipal dentro del térm ino de un raes , contado 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid  
y  Boletín oficial de la provincia.

Orense 45 de Junio de 1 8 6 1 .=  Francisco Javier Ca- 
m uño. 3205— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Melón, de esta provincia, dotada con 4.000 rs. anuales, y  
en su consecuencia las personas que se encuentren con 
la aptitud requerida y dentro de las condiciones que es
tablece el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y  de
seen optar á la referida plaza pueden dirigir sus solicitu
des documentadas ai Presidente de dicha Corporación 
m unicipal dentro del térm ino de un m es, contado desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid y Bo
letín  efícial de la provincia. „

Orense 4 6 de Junio de 1861.=F rancisco Javier Ca- 
m uño. ________. 3206— 3

Gobierno d é  la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

la villa deTorreviéja , en esta provincia, dotada con 5.000 
reales anuales pagados de los fondos m unicipales por 
m ensualidades vencid as, he acordado se anuncie al pú 

blico por térm ino de un m es, de conformidad con lo d is
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde de la referida villa dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 17 de Junio de 1864.=F ran cisco  Sepúlveda.
3204— 3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de Cenes en esta provincia, dotada con 500 rs. 
anuales, se publica en este periódico oficial, para que los 
que se crean con derecho á ella, presenten su s solicitu
des ante el Ayuntam iento de dicho pueblo dentro del tér
mino de 30 d ia s , contados desde la fecha en que este  
anuncio se inserte.

Granada 14 de Junio de 4864 . — C. Mas y  Abad.
3484— 2

Gobierno de la provincia de Falencia.
Se halla vacante por dimisión del que la o b ten ía , la 

plaza de Secretario del Ayuntam iento de Villerías, en esta 
provincia, dotada con ei sueldo de 4.400 rs. anuales pa
gados de los fondos municipales.

Lo que se auuncia para que los aspirantes á dicha 
plaza presenten sus solicitudes documentadas á aquel 
Ayuntamiento en el término de un m es , según lo d is 
puesto e n  la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Palencia 45 de Junio de 4 8 6 4 .= L . Quiñones de León.
3183— 2

Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Gasas de Lázaro.

P.*r renuncia del que la obtenia se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntam iento de esta villa , dotada con - 
3.500 rs. anuales pagados por trim estres vencidos del 
presupuesto m unicipal y además casa-habitacion para el 
Secretario.

Los aspirantes á ella y  que se encuentren adornados 
de los requisitos qué la ley exige dirigirán sus solicitudes .  
á esta Alcaldía en e l térm ino de 30 d ias, é contar desde « 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y  
Boletín oficial de esta provincia. i

Casas de Lázaro 43 de Junio de 4861 .— Antonio López 
, 3203— 3

Administración principal 
de propiedades y derechos del Estado de la 

provincia de Ciudad-Real.
Pliego de condiciones que ha de regir y  acompañar á cada

uno de los expedientes de arriendo de fincas que se ad 
m inistran por el Estado.

4.a El remate se celebrará en Madrid el dia 44 de  
Julio próximo de doce á una de su m añan a,»ante lo# 
señores Excmo. Sr. Gobernador, Admiiiístrácfór dé pro* 
piedades y  derechos del Estado y  Escribano dé Hacienda, 
quedando pendiente de la aprobación de la D irección  
general si íá cantidad qué sirve de tipo excede de 500 
reales anuales, y  del Sr. Gobernador si solo llegase á 
esta suma. "L

2.a No se adm itirá- postura menor que la cantidad  
designada al final que se señala, según las reglas esta
blecidas por instrucción.

3.a Además del precio del remate se pagará á prorata 
en los plazos estipulados y e n  m etálico el valor que á  
juicio ae peritos tengan las labores hechas y  frutos pen
dientes en las fincas. ■

4.a El rematante de una ó mas fincas las recibirá . 
con expresión de las casas, chozas, tap ias/noria  y  demás 
que contengan y  del estado en que se encuentre, con  
obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato.
El arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á 
pasto, y  para las de labor se  obligará á disfrutarlas á 
estilo del país.

5.a El arrendatario pagará por sem estres adelantados t 
el importe del arriendo, si es de 20.000 rs, inclu sive en  
adelante; por trimestres, también adelantados, si ex ce -  
diendo de 500 rs. no llegase á 20.000, y  anualm ente á su  
vencim iento cuando no pase de 500 rs.; pero afianzando 
en este caso á satisfacción del Administrador.

6.a El arriendo será por el tiempo de un año, á contar 
desde 24 de Setiem bre inmediato á igual dia de 4862.

7.a En el caso de enagenacion de las fincas que ahora 
se arriendan, caducará la obligación del arriendo confor
me á la ley de 30 de Abril de 4856 y  demás que rijan.

8 .a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu* 
dor á los fondos públicos.

9.a No será permitido á los arrendatarios pedir p e r -  
don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni d istin -' 
ta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura sin  opcion á ser indemnizado por ex
tinción de langosta, pedrisco ú  otro incidente im previsto.

40. En el caso que los arrendatarios no cumplan la 
obligación de pago en los térm inos contratados, quedarán  
sujetos á la acción que contra ellos intente la A d m in is -; 
tracion y á satisfacer los gastos y  perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecueion para la cobranza dei 
arriendo se entenderá rescindido el contrato en el m is
mo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra. L

44. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se  invierta en  el expe
diente y escritura, y  las dietas de perito en caso de ju s
tiprecio.

42. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularm ente se hallafi estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costum bre en las 
provincias, siem pre que no se opongan á Las contenidas 
en este pliego.

4 3. Sé entiende es de cuenta de los arrendatarios e l¡  
pago de las contribuciones que s é  im pongan.

4 4. Las m áquinas y enseres de los molinos se e n v e 
garán por inventario, y  el rematante quedará obligado  
á devolverlos á la terminación del arriendo en el mismó- 
ser y estado que los recibe, abonando ¿ la Hacienda las 
desmejoras que hayan tenido durante el contrato, á cuyo  
fin serán tasados. ,

45. Serán de cuenta del contratista las obras m eno
res de los edificios, las de hierro y  carretería que se n e 
cesiten en dichos m olinos y  sus paneras durante el tiern* 
po del arrien do, y de lá Hacienda solam ente cuando  
ocurra caídas de paredes y  tejados, pues que los arrenda
tarios están obligados á cuidar de la conservación de los 
edificios en la mayor forma posible hasta el finamiento 
del contrato.

16. Las mondas y limpias del canal que se ,ejecutan 
todos los años, han de ser de cuenta de los arrendatarios, 
deform a que ei dia que finalice el contrato ha de quedar 
el cauce del rio en buen e sta d o , y  hecha la referida 
limpia.

47. No podrá im pedir el rematante se riegué con las 
aguas del canal las tierras comprendidas en el departa* 
mentó de Argamasilla de A lb a , según costum bre, ni re 
clamar rebaja alguna de la cantidad del arriendo en el 
caso que se hagan roturas furtivas por terratenientes que  
cuidarán de evitar los m olineros y  guardas de la ha
cienda.

Las fincas que se subastan y  sus tipos son como siguen: 

En término de Argamasilla de Alba.

Nueve m olinos harineros en el rio dé Guadiana Alta, 
cuyos nombres son Cubeta, Mirabete, Mirabetillos, Parra, 
El N uevo, Santa María, Membrilleja, Cuervo y Tejado 
por el tipo de 440.000 rs.

Ciudad-Real 42 de Junio de 1864.=R am on Serrano y  
Coello. _ _ _ _ _

Arzobispado de Burgos.
Nos el Doctor D. Fernando de la Puente y  Primo d é  

Rivera, por la gracia de Dios y de la Santa Sede A pos-* 
tólica, Arzobispo de Búrgos, Caballero Gran Cruz de la s  
Reales Ordenes distinguida de Cárlos III y  Americana 
de Isabel la Católica, predicador de S. M., Senador del 
Reino, Prelado doméstico de Su S an tid ad , Asistente al 
Sacro Solio Pontificio, etc., etc.

Hacemos saber: Que hallándose vacantes en nuestro 
Arzobispado, y  en el territorio exento del Arcedianato 
de Briviesca, que nos está encomendado en adm inistra
ción Apostólica, los curatos que á continuación se ex
presan, erigidos como propios conforme á lo dispuesto 
en el últim o Concordato, cesando el privilegio de patri-* 
monialidad de que ántes gozaban, hemos resuelto ce le 
brar concurso para la provisión de ellos, según la for
ma prescrita en  el Santo Concilio de Trento; provisión  
en que se incluirán también los que por cualquier títu
lo se  hallen hoy vacantes, tanto en este nuestro Arzo
bispado y  en el expresado Arcedianato de Briviesca, co 
mo en la Abadía de Lerma, que nos está tam bién en 
comendada en Administración A postólica, ó vacaren 
hasta el tiempo en que elevem os á S. M. las últim as 
propuestas.

Curatos de segundo ascenso.
4 Quintanilla de S. García.

De prim er ascenso.
2 Revillarruz.
3 Yiilaidemiro, Santiago Apóstol.

De entrada.
4 Barruelo de Aos Carabeos.
5 Berzosa de Bureva.
6 Bricia y  anejo.



7 Loma de Monlija.
8 Quintana de los Prados.
9 Santo Domingo de Silos,

40 Villacantid.
4 4 Zuñeda,

Rurales de primera cías».
42 Argüeso.
13 Bañuelos del Rudron.
4 4 Cuena.
4 5 Cueva de Sotoscueva y anejo.
46 Hormazas , barrio la Parte.
47 Hormiguera.
48 Quintanillas de Yaldeprado ( Las ].
49 Riocerezo, San Juan Bautista.
20 Villalbal.

Rurales de segunda clase.
21 Acebedo.
22 Agui lera ( L a ) .
23 Alien del Hoyo.
24 Aostri. .
25 Arlanza.
26 Barriolucio.
27 Báscones del Agua.
28 Bascuñuelos.
29 Candepajares.
30 Castrillo del V al, San Juan Bautista.
34 Ceniceros.
32 Cillaperlata de Arriba.
33 Cubillo del Cesar.
34 Escuderos de Valdelucio.
35 Espinosa de los Monteros , San Nicolás.
36 Fuencaliente de Puerta.
37 Hontoria de Cetrato.
38 Hoyos de Yaldeprado.
39 Hoza lia.
40 Hoz de Yalderejo (La ).
44 Lechedo de Cuestaúrria y anejo.
42 Mahave, Santa María.
43 Melgosa de Villadiego. *■•••■
44 Montecillo de Ebro.
45 Moral (El).
46 Mudobal de Valdemanzanedo.
47 Nocedo.
48 Peí illa.
49 Pera per tú.
50 Pereaa de Bedon.
54 Pinilla de Arlanza.
52 Quintana del Pino.
53 Quiutanilla de An.
54 Quintanillas de Burgos ( Las). La Expectación de

Nuestra Señora.
55 Rosales.
56 Rucandio de Bricia.
57 S. Cebrian de Buenamadre.
58 San Miguel de Relloso.
59 San Quirce.
60 Servillejas.
64 Talamillo.
62 Torrecitores del Enebral.
63 Tubilla del Agua, San Miguel.
64 Valcárceres (Los). La Santa Cruz.
65 Valderías y anejo.
66 Valtierra de Albacastro.
67 Valverde de Miranda.
68 Yallejo de Sotoscueva.
69 ^ Ventosa de' Miranda.
70 Yillalmóndar.
74 Yillaverde de Peñaorada, Sari Martin.

Los ejercicios de oposición se harán con arregló al 
nétodo establecido por el Sr. Benedicto XIV en su Bula 
¡ue empieza Cum illud , á saber: una plática en castella- 
ío sobre el Evangelio ó punto del Catecismo de San Pió V 
¡ue fuere señalado, y contestar también por escrito y en 
atin á las preguntas de moral que el Sínodo hiciere; ade- 
¡nás de estas preguntas de moral se hará & la vez otra 
le Teología dogmática, á la cual se podrá ó no contestar 
x>r los opositores; pero en su caso aumentará el mérito 
le los que la satisfagan, concediéndose para cada ejerci
cio el tiempo de cuatro á cinco hqras.

Los que quieran mostrarse opositores comparecerán 
jor sí ó por medro de Procurador en nuestra Secretaría 
le Cámara , durante el irnprorogable término de 60 dias, 
contados desde la fecha de este edicto, y deberán presen
tar la correspondiente solicitud que exprese su actual re
sidencia , acompañando su fé de bautismo, legalizada en 
forma, los títulos de órdenes y demás documentos por,los 
¡Ue acrediten las cualidades, méritos literarios y cargos 
¡pe cada uno hubiere desempeñado: los de agena dióce
sis presentarán además las testimoniales de buena vida y 
costumbres, y  vocación al estado eclesiástico, dadas por 
sus respectivos prelados, con advertencia de que pasado 
¡ficho tiempo no se recibirán de manera alguna los expre
sados documentos, debiéndose proceder á los actos de 
aposición en los dias 29 y 30 del próximo mes de Agosto.

Terminados los ejercicios y calificados por tos exami
nadores sinodales, propondremos á S. M. los sujetos que 
juzgáremos más idóneos para el desempeño del miníste- 
’io porroquial , entendiéndose que los provistos h a n  de 
sstar al resultado de la nueva demarcación y clasificación 
Je parroquias que se hiciere canónicamente con arreglo 
ftl último Concordato.

Dado en nuestio Palacio arzobispal de Burgos el día
I.* de Junio de 4864.=Firm ado, Arzobispo de Burgos.*— 
Por mandado de S. E. I . , el Arzobispo mi Señor, Doctor 
). Félix Martinez, Canónigo Secretario. 3202

tanta provincial de Beneficencia de Gáceres.
Habiéndose extraviado los privilegios Reales concer

nientes á los capitales de juros que pertenecientes al hos
pital de la Piedad, de estacapital, Sé* encuentran pendien
tes de liquidación en la Dirección de la Deuda, y los cua- 
es están impuestos uno sobre alcabalas de Madrid de 
18.278 mrsl de renta y otro de 262.500 sobre salinas de 
¿ranada, la Junta, á quien se halla encomendada la Ad- 
ninistracion de los bienes que correspondieron al indíca
lo hospital por haber sido agregados al provincial que 
ióy existe, ha acordado se publique en la Gacela deMa-  
Irid en los Boletines oficiales y periódicos de las provin
cias limítrofes la pérdida de estos documentos por el 
érmino de 30 dias, á contar desde el en que este anuncio 
te inserte en la Gaceta del Gobierno, á fin de qqe sirio, 
ipareciesen después de trascurrido dicho térmiuo, se prac
tique la liquidación con arreglo á lo dispuesto en la Real 
árden de 43 de Abril de 4837.

Cáceres 44 de Junio de 4864.*=El Presidente, francis
co Belmonte.=El Secretario, Manuel Sánchez López.

: 3499

Fábrica de pólvora de Manresa.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las 

subastas celebradas en esta fábrica en 22 de Diciembre 
Jel año próximo pasado y 5 de Marzo último para ad
quirir 449 fanegas de cebada y 36 de maíz, y su cqui- 
ralente de 444 cuarteras catalanas, y la paja que sea n e -  
sefcaria para la manutención de dos caballerías mayores 
m  el término de un año, se procede á nueva licitación 
bajo las condiciones siguientes:

4.‘ El contrato será por el término de un año á con
tar desde el diaen que se notifique al interesado la apro
bación de la Superioridad.

2.* El contratista quedará obligado á entregar á la 
fábrica la paja que se le pida, no pudiendó ascender á 
más de 30 arrobas mensuales, y la cebada y maíz á la 
Jozava parte de la que se subasta el 4 .* de cada m es, lo 
que se satisfará por la misma fábrica á proporción que 
se vaya recibiendo, prévia consignación de fondos.

3.* El precio que se señala como máximo será el de 8 
reales por quintal en cuanto á la paja; la cebada á 24 
reales 70 cénts. pór fanega; ó 32 W p d r  cuartera, y  el 
maíz á 36 rs. fanega ó 45 rs. cuartera catalana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que exceda de este tipo.

. 4.a . Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo 
5n pliegos cerrados arreglados al modelo que á conti
nuación se designa, y para ser admitidos presentarán la 
Barta de pago de haber depositado en la caja de este es
tablecimiento la cantidad de 200 rs., devolviendo el de
pósito á los licitadores verificado que sea el remate, ex
cepto á aquel á cuyo favor se adjudique, debiendo con
signar este hasta la suma de 800 rs. que se le devolverá 
il fioalizar el contrato.

5.* Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
ios ó más iguales en cantidad, se  abrirá nueva licitación 
por término de un cuarto de hora, también por pliegos 
cerrados, y en la que solo tomarán parte ios firmantes 
de aquellas.

6 /  La subasta se celebrará en el despacho del señor 
Director de la fábrica y á presencia de la Junta econó
mica de la misma, á las doce de la mañana del dia pos
terior al en que cumplan los 30 de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la 
provincia.

7.a Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá proposición alguna que no exprese estar con
forme con todas las condiciones de este pliego.

8.a Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y copias que se necesiten serán de cuenta 
del rematante.

9.a La subasta se anunciará con la anticipación por lo 
ménos de 30 dias en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial 
de la provincia y carteles en los parajes más públicos de 
esta ciudad, conforme á lo prevenido en el art. 2 * del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

40. Si el rematante no cumpliese con las condiciones

que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término de ocho dias, 
contados desde el en que se le notifique la aprobación 
de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante, celebrándose otro nuevo bajo las 
mismas bases, y si no hubiese proposiciones admisiblés se 
hará el servicio por Administración, pagando aquel la di
ferencia de precios, para lo cual se le retendrá la garan
tía y se le secuestrarán bienes suficientes para responder 
á los daños que se originen á la Hacienda, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5.a del Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852.

4 4. El contratista renuncia, para el cumplimiento de 
este contrato, todos los fueros y privilegios de que esté 
en posesión, y á las resultas de su exacto cumplimiento 
sujeta todos sus bienes habidos y  por haber, contra los 
que podrá proceder la Hacienda si faltase á lo estipulado 
por la via de apremio y procedimiento administrativo que 
determina el art. 4 4 de la ley de Contabilidad.

42. La adjudicación del remate no se llevará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Manresa 45 de Junio de 4 864.=E1 Secretario, Germán 
Raboso«=»V.# B.*«E1 Teniente Coronel Director, Meliton 
Llauder.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    ................ ; enterado del pliego

de condiciones publicado en la Gaceta del Gobierno, fe
ch a .. . . . . ,  núm  , y en el Boletín oficial n ú m  ,
fecha   se obliga á entregar la paja y cebada que
necesite esta fábrica á los precios siguientes: paja...........
reales quintal, cebada.................. rs. fanega , maíz...............
reales fanega, para lo cual presenta el documento que 
expresa la condición 4.a del mismo, sujetándose en un 
todo á lo estipulado en el pliego de condiciones.

( Fecha y firma del proponente).
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Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y  en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 
4855 y 44 de Julio de 4856, é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Junio de 4864, de doce á una, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad y Escribano D. José Ruano, que tendrá efec
to en las Casas Consistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Rústicas.

MAYOR CU AN TÍA.

Una huerta denominada Las Animas, término de A l
godonales, procedente del caudal de beneficencia de dicha 
villa , compuesta de 2 fanegas de tierra de regadío, equi
valentes á una área , 287 hectáreas y 944 centiáreas, y 
le corresponde 42 horas de agua losmiércoles de cada 45 
dias, conteniendo dichas 2 fanegas 4 higueras, un olivo 
350 varas de cerca v casa de teja y portal; declarada en- 
agenableé indivisible sin menoscabo de su valor.

Linda E. con el callejón que va á la huerta de Don 
Antonio Sánchez, y otras O. con el callejón de Juan Ca
brito, S. con el mismo callejón , y N. coa huerta de Don 
Francisco Perez, y el antedicho callejón; sin cargas co
nocidas; tasada por los peritos en 24.940 r s . , y capitali
zada por la renta de 4.000 rs. en 22.500 rs. que es el 
tipo porque se saca á subasta.

A la vez que en esta capital, se verificará igual re
mate en la villa y corle de Madrid y villa de Olvera.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 4 855, y 
4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Junio de 1864, ante el señor 
Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.
PARTIDO DE ALMODOVAR DEL CAMPO.

Propios de Abenojar.

MAYOR CU AN TÍA.

Núm. 4.064 del inventario.—Un quinto llamado Que
jigares, término de Abenojar, procedente de sus propios, 
de 2.800 fanegas de tierra de pastos de tercera clase, de 
las cuales se rebajan 800 fanegas de dominio particular 
de varios vecinos de Fontanosas, y en ellas un molino 
harinero, quedando solo de baldíos 2.000 fanegas, osean  
4.288 hectáreas, cuyo terreno se halla poblado de monte 
dejara , roble, quejigo y romero, con 4.420 piés de alcor
noque de tercera clase. Linda por el E. principia el pri
mer mojon en el cerro de Gómez Ibañez, sigue línea recta 
á salir al camino de Fontanosas , y toma el camino viejo 
de dicha villa hasta la terminación del cerro de las Mi
nas , por S. el referido camino hasta llegar frente del pe- 
ñon de Rebolon, por O. sale de dicho peñen línea recta 
hasta llegar al cerro de Batalloso, y por N. las salidas de 
Batalloso y Navalcaballo hasta llegar al puerto de salida. 
Está sin arrendar. Ha sido capitalizado por 4.800 rs. que 
los peritos le han graduado de renta en 40.500 rs. y tasa
do en 45.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.065 del inventario.—Otro id. titulado N aval- 
medio, término y procedencia como el anterior, de 4.540 
fanegas de tierra de pastos de tercera clase, ó sean 972 
hectáreas y 44 áreas. Contiene monte de jara , romero y 
chaparro de inferior calidad. Linda por el E. principia el 
primer mojon en lo alto de la sierra del puerto de Naval
ballestero , y cruzando línea recta por la cañada de dicho 
nombre ála sierra del Prado, pasando también por la cima 
de la sierra del Rincón de los Toros hasta llegar á la cuerda 
de la sierra de la salida de Navalballestero, por S. coge la 
cuerda de dicha sierra hasta llegar al quinto ó sierra de 
Lopejon,por O. sigue por la cuerda de la sierra de Fuen- 
tevieja hasta llegar á la Angostera, y al N. por la cuer
da de la solana de este quinto hasta llegar al punto de 
salida. Está sin arrendar. Ha sido capitalizado por 3.020 
reales, que los peritos le han graduado de renta, en 
67.950 rs., y tasado en 75.500 r s ., tipo para la subasta.

Núm. 4.066 del inventario.—Otro id. llamado Mesa del 
Guindalejo, término y procedencia como el anterior, de 
4.325 fanegas de pastos de segunda y tercera clase, ó sean 
953 hectáreas y 30 áreas, con monte de jara y romero, 
y 4.900 piés de roble de tercera clase. Linda por el E. con 
el quinto anterior y puerto de Navalballestero, por S. 
salida de Batalloso, por O. robles altos y por N. cumbre 
de la sierra del Dornajo y la del Guindalejo. Está sin ar
rendar. Ha sido capitalizado por 3.480 rs. que los peritos 
le han graduado de renta en 74.550 rs. ,y  tasado e n 79.500 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 4.067 del inventario.— Otro id. denominado Ro
bles altos, término y  procedencia como el anterior, de 
4.295 fanegas de tierra de pastos de segunda y tercera 
clase, ó sean 833 hectáreas, y 98 áreas con 4.300 piésjde 
roble de tercera clase. Linda por el E. mesa del Guindalejo, 
por S. Lopejon á puerto de Gargantiel, por O. el naci
miento de la garganta de Padilla, ó sea término de Al
madén, y por N. trampales del Bramadero. Está sin ar
rendar. Ha sido capitalizado por 2.800 rs. que los peritos 
le han graduado de renta en 63.000 rs. y tasado en 70.000 
reales, tipo para la subasta.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo 
de 4855, 4 4 de Julio de 4 856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 27 de Junio de 4864 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pra
do y Escribano D. Luis González Martinez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE LA CAPITAL.

Villaverde.
Propios.— Urbanas.

MENOR C U A N TIA .

Núm. 656 del inventario.--Una casa destinada á car- 
necería, sita en la plaza de Villaverde, con vuelta á la ca
lle y travesía del Bares, señalada con el núm. 4, proce
dente de los propios de dicho pueblo, ocupa una super
ficie de 2.64 4 piés, equivalentes á 202 metros y 95 cen
tímetros. Consta de solo planta baja, distribuida en pieza 
para el despacho y otras dos para peso y colgadero con su 
corral; su construcción consiste en el vaciado de zanjas 
para cimientos, macizados estos de fábrica manipostería, 
y el resto de sus fábricas de machones de lo mismo y ca
jones de tierra, pisos empedrados de morrillo, techos á 
teja vana; armaduras de madera pobladas de tabla y teja 
con una parte de zarzo; puertas con herrajes y cerra
duras correspondientes, todo en mediano estado de con— 

' servacion: ha sido retasada en 7.240 rs, vn. en venta y

capitalizada p o r la ren ta  de 740 q u e  le h a n  g raduado  los 
peritos en 42.320 rs. vn ., tipo para la subasta .

N úm . 657 del inven tario .—Un edificio destinado á m a
tadero . situado  en las a fu eras  de la p o b lac ió n ,en  la calle 
Real de P in to , señalado con el núm ero  4 , procedente de 
los propios de V illaverde; tiene de superficie 4.800 piés, 
eq u iv a len tes  á 439 m etros y 749 m ilím etros; consta solo 
de p lanta b a ja , d istribu ida  en la nave para  m ata r las 
reses , y dos p eq u eñ as piezas para los pesos, y u n  corral; 
su  construcc ión  consiste en el vaciado de zanjas para ci
m ientos, m acizados estos de m anipostería, m achos de ladri
llo de m ayor y  m enor, con cajones de tierra  en  el resto  de 
sus fáb ricas , pisos em pedrados de m orrillo  , techos á teja 
vana , a rm ad u ras  de m adera poblada de tabla y teja, p u e r
tas y  ven tanas con su s h e rra jes  y ce rra d u ras  co rre sp o n 
d ien te s , todo en regu lar estado de conservación : ha sido 
retasado en 3.200 rs. vn. en  v en ta , y capitalizado por la 
ren ta  de 600, q u e  le han graduado los p e rito s  en 4 0.800 
reales v e lló n , tipo para la subasta .

Madrid 26 de Mayo de 4 864.« E l  com isionado p r in c i 
pal de V entas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por d isposición, del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia, y  en v irtu d  de las leyes de 4.* de Mayo de 4855,
4 4 de Ju lio  de 4856 é instrucciones para su cu m p lim ien 
to , y Real decreto  de 2 de O ctubre de 4 858, se sacan  á 
pública  su b a s ta , en el dia y hora que se d irá  , las fincas 
s ig u ie n te s :

R em ate para el dia 27 de Ju n io  de doce á una de la 
ta rd e , en  la Sala consistorial de esta c o r te , an te  el S e 
ñor Ju ez  y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Al faro.—Rústicas.

MAYOR CU A N TIA .

N úm ero 596 del inven tario .— Una finca rú s tica  , p ro 
ceden te  de los propios de la ciudad de Alfaro, denom ina
da Pad illares, s ita  en  la m ism a ju risd icc ió n  , lleca y  la 
brada ; su te rren o  de segunda y  tercera  ca lid ad , del que 
el p rim ero  es regadío  eventual y el segundo secano , está 
destinado á pastos de ganado lan ar y linda por N. con 
el paso ó su b id a  á Y erga, S. á corta distaricia del co rra l 
de Baldom ero L a d ró n , O. rio  de las estan q u ilia s  y  del 
m arrillo  y  P. con las faldas de la p a rte  su p e rio r de los 
altos de las m ugas y la balsa del m ism o nom bre.

Su cabida es de 4.446 fanegas, de las cuales se d ed u 
cen 466 qu e  son p rop iedad  p a rticu la r  y  pertenecen  en 
esta form a: á D. Miguel Castillo 53 fanegas; á Epifanio 
Lapiña 84; á Baldom ero Ladrón 93; á C esáreo Mesanza 9; 
á L uis Galdam ez 5 ; á Ignacio Perez 4 ; á Baltasar La
d ró n  45; á Leocadio Jim énez 82; á F austo  L adrón 67, y  á 
D. José María Escalona 24; resultando q u e  qu ed an  p ara  
la ven ta  980 fanegas, ó sea 205 h ec táreas, 60 á rea s y 40 
cen tiáreas , igual 483.575 estada les, como pertenec ien tes 
el terren o  y pastos á los p ro p io s , que con los pastos de j 
las 466 fanegas de propiedad particu lar ex p resadas q u e  ! 
tam bién  pertenecen  á los p ro p io s , lo tasan  los p e rito s í 
en venta en  79.4 00 rs. y  en  ren ta  en 3.965 rs .;  y  se a d -  j 
v ierte  que  á d icha finca la cruza el cam ino de V aldeji- ‘ 
m ena que queda para  paso de los ganados que su b an  y ! 
bajen del com unero  y corra lizas, el cam ino para la caña- ) 
d a , el cam ino de Corella á Rincón de Soto y en trad a  al j 
c o rra l de Epifanio L apeña, cuyas se rv id u m b res no  s u -  j 
f r irá n  a lteración , lo cu al se ha tenido p resen te  para d e -  ! 
d u c ir su valor de la tasación. Ha sido capitalizada por la \ 
renta de  3.928 rs. que produce  según los in v en ta rio s , en  | 
88.380 r s . , q u e  es el tipo de la subasta  j

N úm . 4.048 del in v e n ta rio .— Una finca rú s t ic a ,  de ! 
igual procedencia de propios de A lfaro, denom inada Pa- j 
d illa res , sita en la m ism a ju risd icc ió n  , lleca y lab rada; ; 
su  te rren o  de segunda y tercera  calidad , del que el p r i-  I 
m ero es regadío even tual y el segundo secano , está d e s -  j 
tinado á pastos de ganado lanar y á cu ltiv o , y  linda por j
O. y S. con el cam ino de V aldejim ena, que hoy es paso I 
para  el ganado que sube y  baja del com unero  y c o rra l i-  j 
z a s , N. p rado  del Vivar y cam ino de V alcardera y P. con j 
las faldas de la p a rte  su p erio r de los altos de las m ugas 
y  la balsa del mismo nom bre. Su cabida es de 407 fane- 
gas , de las cuales se deducen  265 fanegas , que son pro- ! 
piedad p a r tic u la r , y  pertenecen  en esta fo rm a: á M aria- j 
no Perez 4 24 ; á E stéban Ordoyo 3 ; á Ferm ín  Ordoyo 3; : 
á Tomás A lvarez 24 ; á la M arquesa de V alverde 6 ; á Don ? 
M anuel de Orobio 96 ; á Vicente Perez 2 ,  y á Elias de í 
Carra 7 ;  resu ltando  que quedan  para la venta  4 42 fane ; 
gas ó sea 29 h e c tá re a s , 79 á reas y 16 cen tiá reas que h a -  i 
cen 26.599 estada les, como pertenecien tes ai te rren o  y S 
pastos á los propios que con los pastos d é la s  265 fanegas I 
de propiedad p a rticu la r  expresadas, que tam bién pertene- j 
Cen a los propios, lo tasan los peritos en venta en 27.350 ’ 
reales y en renta en 4.362 r s . ; y »e adv ierte  que á d icha j 
finca la cruzA el cam ino del tapón de la estanca que su b e  ! 
al m onte de Y erga, cuya se rv idum bre  no su frirá  a lte ra -  * 
cion , lo cual se ha tenido presente para ded u cir su  valor ! 
de la tasación. Ha sido capitalizada por la referida  re n ta  j 
de 4.362 rs. por no constar o tra a lguna en los in v en ta -  j 
r io s , en 30 645 r s . . que e*> el tipo de la subasta . •

Logroño 46 de Mayo de 4 864 — El com isionado p r in -  j 
cipaI in te rin o  , Ceferino España. \

PROVINCIA DE SEVILLA.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de esta 
p rov incia , y en  virtud  de las leves de 4.° de Mayo de 4855 
y 44 de Ju lio  de 4 856 é in strucc iones p ara  su  cu m 
plim iento, se sacan á p úb lica  su b a s ta , en el dia y h o ra  
q u e  se d irá , las fincas siguientes:

R em ate para  el dia 27 de Junio  de 4 864 , an te  el 
S r. Juez de p rim era  instancia y E scribano m encionados.

BIENES DEL ESTADO.

Rústicas.
PARTIDO JUDICIAL DE CAZALLA DE LA SIERRA.

MAYOR CU AN TÍA.

Alanis.

Núm. 254 del in v en ta rio .— Una su erte  de tie rra  en los < 
terrenos nom brados Rodeo Alto, procedente de bienes del 
E stado, que  radica en el térm ino  de la villa de Alanis. 
L inda por N. con u m b ría  de Fuente J u a n a , por S. con el 
regajo del C re sp o , por el E, con el a rroyo  del P in to r , y 
por O. con el regajo  que baja del Rodeo Alto á San A m 
brosio ; de cabida 268 fanegas (45,934,79 á rea s): tasada 
por los peritos en  24.4 20 rs . en  ven ta , y en 4.072 en 
re n ta , po r la que  ha sido capitalizada en 24.4 20, tipo por 
q u e  se saca á subasta.

Esta finca tiene dos veredas de se rv idum bre .
N úm . 252 del inven tario .— O tra id. de segunda clase, 

de igual procedencia , que  radica en  dicho térm ino , al s i 
tio nom brado  las Eladillas. Linda por N. con el regajo de 
las Eladillas, por S. con las solanas del E ncinal, por el E. 
con el regajo que baja de Baldem osquero, y p o r el O. con 
el regajo del O re g an a l; de cabida 245 fanegas ( 4 2,784 ,4 0 
á re a s ) :  ha  sido tasada por los peritos en 4 6.4 25 rs. en 
venta y en 4.075 rs. en re n ta , por la que ha sido cap ita
lizada en 24.487 rs. 50 c é n ts ., tipo por que  se saca á s u 
basta.

Núm. 255 del in v en ta rio .— O tra id. de igual p roceden
cia y en el térm in o  q u e  la a n te rio r, al sitio nom brado 
la Nava. Linda po r N. con la solana de Q u irue la , por el
S. con los te rren o s del B oyal, por el E. con la AÍfilia, y 
por el O. con la punta del Amofal de Q uiruela á buscar el 
a rro y o  de Saucejo; de cabida 4 25 fanegas (7,430,87 áreas): 
tasada p o r los peritos en 23.750 rs. en v en ta , y en  4.875 
en  re n ta ,  por la q u e  ha sido capitalizada en 42.187 rs. 
50 cén ts ., tipo p o r q u e  se saca á subasta.

Esta finca tiene dos veredas de se rv id u m b re  , y e n 
clavada den tro  de ella un a  su erte  de tie rra  con encinas 
que poseen los he red ero s de D. José N anclares.

N úm . 256 del inventario .— Otra id. de p rim era  clase 
de igual p rocedencia y  en dicho té rm in o , en el referido 
sitio. Linda po r N. con la Solana de Q u iru e la , por el S. 
con el Royal y a rro y o  del S au cejo , por E .con  la división 
de la p rim era  y segunda su erte  y por el O. con los lla 
nos del Peso ; de cabida 4 28 fanegas (7.699,22 á rea s ): ta
sada por los peritos en 24.320 rs. en venta y en 4.9^0 
reales en re n ta ,  p o r la que ha sido capitalizada en 
43.200 rs., tipo por que se saca á subasta.

E t a  finca tiene de se rv id u m b re  dos veredas.

N úm . 258 del in v en ta rio .— O tra id. de p rim era  clase 
de igual p roced en cia , que radica en d icho té rm in o , "aí 
sitio nom brado  del Encinal. L inda por N. con las u m 
b rías  de F u en te  Juana  , por el S. con la Solana de la R u
bia , po r el E. con la segunda su erte , y  por O. con el a r 
ro y o  d é la s  C analejas; de cabida 345 fanegas (20.509,24 
áreas): tasada por los peritos en  24.500 rs . en venta y 
en  4.035 rs . en r e n ta ,  por la qu e  ha sido capitalizada 
en 23.287 rs. 50 cén ts., tipo p o rq u e  se saca á subasta .

Esta finca tiene de se rv id u m b re  abrevadero  y ca- , 
m ino.

Núm . 259 del inv en ta rio .— O tra id. de segunda clase 
de igual procedencia y en  el mismo térm ino  y sitio que 
la a n te rio r . Linda por N. con um brías de F u en te  Juana 
po r el S. con Solanas del Campillo , po r el E. con la s u e r 
te tercera  y po r el O. con a rro y o  del T o r i l ; de cabida 
287 fanegas (45.842,90 área:;): tasada po r los peritos en 
20.748 rs. en venta y  en  4.230 rs. en re n ta ,  p o r la que 
ha sido capitalizada en  27.675 r s . , tipo por el que se 
saca á subasta .

Esta finca, como la a n te rio r, tiene de  se rv id u m b re  
abrevadero  y cam ino.

Núm . 260 de l.in v en tario .— O tra id .d e  p rim era  clase, 
de igual procedencia y en el térm ino  y  sitio  q u e  la a n te 
rio r. L inda por N. con um brías de Fuente  Ju a n a , por el 
S. con el regajo de San A m b ro sio , por el E. con la p r i
m era su e rte  y por el O. con el regajo que baja del E nci
na l á la Fuente  de la R u b ia ; de cabida 333 fanegas 
(4 9.795,85 á re a s ) : tasada por los peritos en 23.300 rs. en 
v en ta  y en  4.265 rs. eñ re n ta ,  por la que h a  sido cap i
talizada en  28.462 rs  50 c é n t s . , tipo p o r que se saca á 
subasta.

C ontiene adem ás 4 25 chaparros de segunda c la se , y 
tiene de se rv id u m b re  abrevadero  y  cam ino.

Núm. 265 del in v en ta rio .— Otra id . de p rim era  clase, 
y  de igual procedencia qu e  la a n te rio r , al sitio n o m b ra 
do Llanos de Botijuela. Linda po r N. con la Solana de 
Q u iru e la , por el S. con Solana del a rroyo  del C erezo, 
por el E. con los te rren o s del Pozo y po r el O. con el 
regajo  de la Redondilla; de cabida 254 fanegas (47.9:4,19 
áreas) : tasada por los p e rito s en  20.420 rs. en venta  y 
en 1.255 rs  en re n ta , por la qu e  ha sido capitalizada en 
28.237 rs. 50 cénts, tipo por que se saca á subasta .

Esta finca tiene de se rv id u m b re  un abrevadero .
Ninguna de las an terio res fincas se halla incluida en 

tre  las exceptuadas en  la clasificación general de m ontes; 
h a n  sido tasadas con arreg lo  al Real decreto de 2 de Oc
tu b re  de 4 858 y no tien en  carga a lguna.

Sevilla 4 3 de Mayo de 1 8 6 1 .= E l C om isionado p r in c i
pal , M anuel Seco de Luna.

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m itirá n  postu ras que no c u b ran  el tipo 

para  la subasta.
2.a El precio en  que fueren  rem atadas las fincas q u e  

se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, sean de m ayor ó m enor 
cu an tía  y procedan  de C orporaciones c iv iles, lo pagará 
este en  40 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
prim ero á los 4 5 dias sigu ien tes al de notificarse la ad jud i
cac ión , y los restan tes con el in te rvalo  de u n  año cada 
uno, para  qu e  en  nueve  quede cub ierto  todo su  valor, 
seg ú n  se p rev iene  en la ley de 14 de Ju lio  de 4856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado c o n tin u a 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años q u e  p rev ien e  
el a rt. 6.° de la ley de 1° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 4 00 que el m ism o otorga á los com 
prad o res que an tic ipen  uno ó m ás plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conform e á lo d ispuesto en el a r t í 
culo  20 de la ley de 11 de Ju lio . Las de m enor cuan tía  se 
pag arán  en 20 plazos ig uales, ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ra n te  4 9 años. A los com pradores que an tic ipen  uno ó 
m ás plazos no se les ha rá  m ás abono que el 3 po r 400 
a n u a l;  en el concepto d e q u e  el pago ha de e jecu tarse  al 
tenor de lo que se dispone en las in stru cc io n es de 31 de 
Mayo y 30 de Julio de 1855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y dem ás datos 
que existen en la A dm inistración  de Propiedades y D ere
chos del Estado de esta prov incia, las de que se tra ta  no se 
h a lla n  g ravadas con carga alguna; pero si apareciere pos
te rio rm en te  se indem nizará  al com prador en  los térm inos 
que en  la ya c itada  ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente y tasación se rán  de 
cuen ta  del rem atan te .

6.a A la vez que  en  esta capital se verificará  o tro  r e 
m ate en el m ism o dia y hora en Madrid y Cazalla de la 
S ierra.

Lo que se an u n cia  al público para conocim iento  de 
los que  q u ie ra n  in te resarse  en la adquisición de fes fincas.

NOTAS.
1.a Se consideran  como bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública  cu
yos productos no ingresen  en l is Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo d iferentes denom inaciones cor
respondan  á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los de Instrucción  pública su p e rio r cuyos produc
tos ingresan  en las Cajas del E stad o , los del secuestro  
del ex -In fan te  D. Cárlos , los de obras pias , s a n tu a 
rio s y todos los pertenecientes ó que se hallen  d is fru ta n 
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cu a l
q u ie ra  que sea su n o m b re , origen ó c láu su las de su 
fu n dación , á excepción de las cape llan ías colativas de 
san g re .

Sevilla 4 3 de Mayo de 1 8 6 l.= E l Com isionado principal, 
M anuel Seco de Luna.

PR O V ID EN C IA S  .lUDICIAiJ-IS.
D. Ecequiel  V ald és ,  J u ez  de  p rim era  instancia de  esta c iudad  

d e  Zamora  y su partido.
Hago saber que en este mi Juagado y á testimonio del in -  

frascrito se sigue causa criminal de oficio en averiguación de 
quién sea un hombre que en ei;dia 12 de Abril anterior apareció 
muertM por sumersión á las márgenes del rio Duero, y sitio en que 
desembocan en él las aguas del ai rovo de Valderaduey , térm i
no de esta ciudad; y después de haber practicado en ella diligen
cias relativas á averiguar si en alguno de los pueblos de esta pro
vincia y la de Valladolid , limítrofes al expresado rio , habia des
aparecido alguna persona desde el mes de Marzo último hasta 
expresado dia 1 2 , que vistiera las ropas que tenia el cadáver , no 
habiendo dado resultado alguno hasta el d ia , á solicitud del Mi
nisterio fiscal, he acordado exhortará  V. S. por el presente , por 
el cual de parte  de S. M. la R eina, cuya justicia en su Real nom
bre adm inistro , le exhorto y req u ie ro , y de la mia le pido y en
cargo que luego que le reciba se sirva anunciarlo en la Gaceta 
general de esa c o r te , á fin de que pueda llegar á conocimiento 
de sus parien tes, en vista de las ropas que v estía , y  que se ano
tan  á esta continuación; pues en asi hacerlo adm inistrará justi
cia, sirviéndose darm e aviso de haber tenido efecto su redacción 
en expresado periódico oficial, é yo haré al tanto siempre que los 
suyos vea.

Zamora 4 5 de Junio de 4 861 .—Ecequiel V ald és .= P . O. D. S. S. 
Nicolás Rodríguez. 3 4 7 3  ’

Señas de las ropas.
Chaqueta y  calzón corto de paño p a rd o , chaleco paño color 

de pasa con listas azules, camisa de lienzo crudo, medias b lan
cas de algodón y  de medio p ié , botines de becerro negro y sus 
palas rem endadas á los extremos con una hevilla y correa cada 
uno para sujetarlos á la canilla, el chaleco tenía cinco botones de 
metal con muletilla de lo mismo, y en la trapa del calzón tres 
botones grandes de igual metal.

Tribunal de Comercio de M adrid.—El Sr. Juez Comisario de 
la quiebra de la sociedad m inera y fundidora titulada La Pobre
z a ha señalado para la junta de graduación de créditos contra 
la misma el dia 8 de Julio próximo y hora de las doce de su 
mañana en la Sala de audiencias de dicho T rib u n a l, sito plazuela 
de la Leña, núm. 44, piso principal.

Lo que se hace notorio por el p resen te , á fin de que los que 
sean tales acreedores reconocidos, se sirvan concurrir por sí ó 
por persona legalmente autorizada que les represente para evi
ta r en otro caso los perjuicios que pudieran irrogarse. 3214

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita , llama y  emplaza 
á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del extravio 
de los conocimientos que justifican el em barque de las sumas si
guientes :

Una partida de 8 . 0 0 0  ps. fs. embarcados á bordo de la fraga
ta Media, su m aestre D. Blas Antonio Agüero de cuenta y ries
go de D. Domingo Matheu de Buenos Aires.

Otra id. de 3.200 ps. fs. á bordo de dicho buque de cuenta y  
riesgo del citado D. Domingo Matheu.

Otra id. de 4.000 ps. fs. á bordo de la fragata Fama, su maes
tre D. Lorenzo Bazo de igual cuenta y  riesgo que las dos an te
riores.

Cuyas cantidades fueron apresadas por los ingleses en 1804, 
para que en el térm ino de 30 dias los presenten en este Juzga
do, Plaza M ayor, núm. 7 , piso tercero ó acudan á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar el ex tra
vio de dichos documentos bajo apercibimiento.

Madrid 4 de Junio de 4861.=Por mandado de S. S ., J. Neira
3215

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta capi
tal , refrendada del Escribano de número D. José García Lastra, 
se hace saber el extravío de los conocimientos de em barque si
guientes :

Un conocimiento firmado por D. Pablo López, Capitán y 
Maestre del bergantín Estrella  D iana, apresado por los ingleses 
en 1804 por cuenta y  riesgo de los Sres. D. José Parera y  Com
pañía de 1 . 0 0 0  pesos fuertes.

Otro id. id. de los citados Sres. D. José P arera  y Compañía 
de 779 ps. 7 rs.

Otro id. firmado por D. José Costéis, Capitán de la balandra 
L inda apresada por los ingleses, de haber recibido de cuenta y 
riesgo de D. Emeterio Camps cinco zurrones con 1.500 libras 
añil ílor.

Otro id. id. firmado por D. José E scardó, Capitán de la fra 
gata M aría A n to n ia , de haber recibido por cuenta y  riesgo de 
D. Francisco Jarellada, cuatro tercios con 2 0 0  piezas platillas 
pintadas con pino de 3.800 varas, tres tercios con 90 piezas in
dianas.

■

Lo que se anüflcía al público por medio dél presente para que 
la persona ó personas en cuyo poder obren dichos conocimientos 
de em barque, los presenten en el Juzgado de S. S. por la Escri
banía del referido García L astra , a[ térm ino de 30 d ias , ó de
duzcan en otro caso dentro del mismo térm ino la acción que fes 
asista; bajo apercibimiento de que no haciéndolo trascuiso  dicho 
térm ino se declararán  estraviados dichos conocimientos de em
barque según lo tiene pedido D. Ramón Ortega.

Madrid 45 de Junio de 4 861 .=Licenciado, José García Lastra
311S

En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
< de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 

refrendada por el Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se 
anuncia y tendrá efecto en el dia que  después se expresará la 
«ubasta de bienes que en la tasación practicada se describen y 
han apreciado en la forma siguiente: '

Doce cabezas lanares , á 4 2  rs. cada una. ,
El prado de debajo de la casa de habitación de Francisco 

P elaez, cabida de 2.625 varas superficiales en 2.025 rs.
Otro prado que se titula del C ondadin, inclusa la p arte  d e  él 

que se halla bravo ó yermo, cabida la parte que está al Tapin 
40.870 varas y  la parte á bravo de 3.419 de mala calidad la ma
yor parte  de é l , incluyendo el arbolado que contiene, tasado yen 
5.435 rs.

Una tierra titulada de Leiron que está en la heria de este 
nom bre, sita como los demás bienes en térm ino de Villabona, de 
cabida de 4.592 varas de regular calidad en 4.380 rs.

Los que deseen adquirir los bienes citados pueden presentar- 
se á hacer postura en el dia 6  de Julio próximo .en la Sala de 
dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la audiencia Territorial, y 
á la hora de las once el© su mañana que es la señalada para V  
rem ate ó en el Juzgado de Cangas de Tineo porque está acor
dado que se verifique en uno y otro p u n to , y que la adjudica
ción se realizará en los m ejores postores. 3212

D; Benito Ramón Zaragozano, ejerciente del Juzgado d e pri
mera instancia del distrito de la Universidad de Zaragoza.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por prim er edicto y 
pregón á Petra Moré y R oyo, natural de esta ciudad para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia judicial en causa que se le ha se
guido con otro sobre robo de un baúl y otros efectos; que si se 
presentára ó fuere habida se le adm inistrará justic ia , ó en otro 
caso le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 46 de Junio de 4864.=Benito Ramón 
Zaragozano.=Por mandado de S. S., Liborio Lorbés. 3208

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de M aravillas, se c i ta , llama y  emplaza por segundo edicto y 
pregón con térm ino de nueve dias, contados desde el de hoy, á 
Ruperto Perez H ern án d ez , para que dentro de dicho término se 
presente en la cárcel del Saladero á dar su declaración y descar
gos por causa que se le sigue por hurto de un gaban. 3240

En virtud  de providencia del Sr. Juez del distrito de M ara
villas se c ita , llama y emplaza por segundo edicto y  pregón con 
término de nueve d h s ,  contados desde el de hoy , á José H e r-  
mida Fernandez, para que dentro de dicho térm ino se presente 
en la Sala cuarta de la Excma. Audiencia territorial para la p rác
tica de las diligencias en causa que se le sigue por lesiones. 3209

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez de prim era instancia del distrito 
del Barquillo de esta capital, se cita , llama y emplaza por segun
do edicto y pregón y término de nueve dias á D. Antonio G ar
cía G utiérrez, casado, de 38 años, agente de negocios, y cuyo 
paradero se ignora, para  que en dicho término se presente en 
la cárcel pública á dar sus descargos en la causa que se le sigue 
por injurias á su esposa Doña Encarnación López; prevenido 
que de no verificarlo así se en tenderán  las diligencias con los 
estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Junio de 4864.=EI Escribano , Pedro José Vi- 
gil. 3200

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. P a tri
cio González, Magistrado honorario y Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte, refrendada del E scri
bano D. Juan Cuervo, se c ita , llama y emplaza por segundo 
edicto y término de nueve dias. á Enrique Caro A rellano, na
tural de Tudela , de 2 2  años de edad , soltero , p in to r , hijo de 
Antonio y de Casilda, para que se presente en la cárcel de pre
sos ó en la audiencia de S. S. á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por h u r to ; pues de no verifi
carlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el p e r
juicio que haya lugar. 3204

PAUTE NO OFiCIAL.
EXTERIOR.

Leemos en una correspondencia de Beyrouth fe
cha 4 ,  la siguiente orden del dia dirigida por el Ge
neral de Beaufort á sus tropas ántes de salir de 
S iria:

« Soldados: Al mandaros á Siria el Emperador 
os indicó el objeto de todo punto desinteresado de  
vuestra misión. No ha dependido de vosotros el que 
no se haya conseguido pronta y com pletam ente y y  
llamados á Francia podéis regresar con la frente er
guida , y  la conciencia de haber cum plido lealm ente 
vuestro deber.

»La historia imparcial dirá cómo una cuestión 
de humanidad se ha convertido en lucha puram ente  
política.

» En medio de una situación com p licada , tíé 
nada teneis que arrepentiros. Vuestra disciplina ha  
sido constantem ente perfecta; mal hospedados, sin  
distracciones durante un crudo invierno después  
de las calores excepcionales, en medio de u na  
inacción que os abrumaba , com prendisteis que 
vuestro deber se limitaba á esperar confiadamente 
para hallaros dispuestos á obedecer. Habéis dem os
trado además que abrigáis el sentim iento del deber, 
de la lealtad y de la abnegación, cualidades raras 
y  tan apreciables como el brillante valor que OS dis
tingue , y con el cual sois incom parables soldados.

» Por la carta que os he com unicado, el Empera
dor os ha dado ya testimonio de su alta satisfacción.

» Los habitantes del Líbano han llegado á quere
ros y estimaros. Les habéis sum inistrado útiles ejem 
plos ; vuestra permanencia dejará entre ellos profun
das h u ellas, y tarde ó tem prano, si Dios quiere, so
brevendrá para estas comarcas un porvenir m ás li
sonjero.

» Excuso manifestaros hasta qué punto siento no 
haber tenido la ocasión dichosa de conduciros al com
bate; sé cuánto podia esperar de vosotros. Ojalá nos 
encontremos pronto en situación más propicia pura
mente militar en donde no haya trabas que coarten  
nuestra libre acción.

» Con pena ine despido de vosotros: conservad  
grato recuerdo de vuestro G eneral, q ue siem pre es
tará orgulloso de haberos mandado.

» Cuartel general de Beyrouth \ .°  de Junio 
de i 861 .= E l  General Jefe del cuerpo expediciona— 
rio.=Beaufort.»

El dia 4 se embarcaron los zuavos en el C anadá , 
y  el dia 8 concluiría el em barque de las tropas.

«Todavía no nos hemos ausentado, añade la cita
da correspondencia, y ya los drusos renuevan sus ha
zañas en el distrito de Arkoub al otro lado del B a -  
rouk, de donde han arrojado á los cristianos de dos 
poblaciones mistas. Tan pronto como Fuad-Bajá tuvo  
noticia del suceso salió para Muktarah con el m uphti 
(Jefe de la justicia c iv il.)»

Por comunicaciones telegráficas se sabe que el 
Serdar  Om er-Bajá, en virtud de un decreto firmado 
en Mostar el dia 9 y de los plenos poderes que le  han  
sido conferidos por el S u ltá n , habia convocado los 
electores de las ciudades y aldeas de la H erzeeow ina  
para proceder ai nombramiento de sus M ouhtars 6  
Autoridades municipales.

En el citado decreto se dispone además que cada 
nakic  ó distrito nombre dos Rodjabachis ó D iputa
dos encargados de asistir á un M edjilis  ó Consejo ad
ministrativo, que se celebrará en la capital d e  cada  
distrito, y  á cuyo exám en habrán de som eterse las 
cuestiones que por cualquier concepto interesen  á los 
habitantes de aquel país.

Las reformas decretadas por el S e rd a r  O m er-



Bajá estaban ya consignadas en ei H atthum ayoun  de 
G qlhané, y por prim era vez se han puesto en prác
tica. v

Las noticias de China últim am ente recibidas con
firm an los progresos obtenidos por los rebeldes. Ha
llábanse á 32 kilómetros de Pekín; sus fuerzas, cal
culadas en 200.000 hom bres, aum entaban diaria
m ente.

Habia estallado un  motin en T artaria , en cuya 
provincia se habia refugiado el Em perador.

Éi .dia 30 de Abril se aguardaba en Saigon al 
General en Jefe, así como la orden de regreso, puesto 
que las operaciones militares se consideraban te rm i
nadas.

Hemos publicado hace dias porm enores acerca de 
la en trada de los Embajadores ae Francia é Inglater
ra en Pekin y de la recepción solemne dispensada 
por el herm ano del Emperador. El paquete M assilia 
llegado  últim am ente trae correspondencias anuncian
do que ámbos Embajadores se habían instalado en su 
Palacio, situado en el barrio tártaro  cerca del que 
ocupa la Em bajada rusa.

El Gobierno chino se disponía á  enviar algunos 
jóvenes indígenas á Europa con el objeto de aprender 
el inglés y  el francés, y adqu irir noticias del movi
miento intelectual de ámbos países.

Los Em bajadores sostienen muy buenas relaciones 
con el Príncipe Kong, el cual les hrbte visitado v a 
rias veces.

El 20 de Abril se esperaba verificase de un mo
m ento á otro su en trada en Pekin el Em perador de 
China, si bien su perm anencia en aquella capital de
bía ser de corta duración, pasando el verano en su 
palacio de Ye-Ho, en donde el clima es m uy benigno 
en dicha estación.

En el Japón reinaba tranqu ilidad , y los europeos 
se hallaban en buena armonía con las Autoridades y 
habitantes de a miel naís

En Shang-hay se sucedían unos á otros los feste
jos, é ingleses y franceses alternaban con los indí
genas.

CRONICA EXTRANJERA.

Que el aire del campo es más saludable que el de las 
ciudades, es una verdad tan antigua como el mundo. Ha» 
ce^siglas quedos médicos y los higienistas lo han asegu-, 
r a d a ,a s í , pero, sin dar una explicación que el estado de 
la ciencia no permitía. Solo desde hace algunos años ha 
podido la química aventurar una teoría para explicar es
te hecho,. Sa ha dado el nombre de ozono i  una variedad

3uímica del pxjgeno, cuyo, principal carácter es el de pro- 
ucir la oxidación de los cuerpos con más prontitud que 

el,,oxígeno ordinario. Fácilmente se reconoce la presencia 
d*r ozono en el aire por medio de un papel empapado en 
una disolución de yoduro de potasio y almidón. Este pa
pel toma el color azul al contacto del ozono, que oxidan
do el potasio del yoduro , deja libre el yodo que entonces 
hace azular el almidón. La presencia del ozono en el aire 
del cam po, principalmente en las partes cubiertas de ve- 
jetacion^ está perfectamente demostrada desde hace al
gunos años. Es un hecho consumado que el papel yodu
rado y almidonado se azula fácilmente en ei aire del cam
po* enqiedio de los bosques, miéntras que no sufre nin
gún cambio en la atmósfera de las ciudades. No siendo ei 
ozoilo otra cosa que el oxígeno más activo que provoca 
coir máírfactfidadríos^fenómenosúe oxidacron que se ve- 
rifican en ios tejidos de los seres vivientes, se puede ex
plicar así hasta cierto punto la superioridad de la atmósr- 
fera del campo sobre la de las ciudades, bajo el punto de 
vista higiénico.

A este primero é interesante hecho dado por la qu í
mica moderna , acaba de añadir Mr. Honzeau de Rouen 
otro muy digno de atención. Ha probado, por medio de 
una nueva reacción, que las cualidades del aire de las 
ciudades y del campo son enteramente diferentes. La ma
teria colorante del girasol azul ha dado á Mr. Honzeau 
la reacción de que se trata.

Si se expone en un mismo dia y en una misma hora 
al contacto del aire, pero resguardados del sol y de la 
lluv ia, dos papeles tornasol azul de un mismo tamaño, 
se observará que al cabo de tres ó cuatro dias el ex
puesto á la atmósfera campestre estará completamente 
descolorido, miéntras que el que lo está á la de la ciu
dad no ha sufrido nada , ó á lo ménos una decoloración 
muy imperfecta. Los mismos efectos se reproducen cuan* 
do se hace eo dos sitios, el uno cerca de ¡a ciudad , y el 
otro en el campo, situados en una misma línea horizon
tal y distantes el uno del otro de uno á dos kilómetros 
solamente. Esta curiosa reacción química se nota en to 
das las épocas del año, lo mismo en verano que en in 
vierno , pero principalmente cuando la atmósfera está 
muy agitada, como en las tempestades y á su aproxima
ción.

Otro hecho pone más en evidencia esta variedad en 
las propiedades químicas de la atmósfera comparada de 
las ciudades y del campo. Si la acción decolorante es me
nor en las ciudades que en campo raso , su propiedad de 
colorar el tornasol azul tiene una marcha contraria. Los 
papeles azules, expuestos al aire libre y de modo que no 
reciban ni la lluvia ni el so l, toman en efecto más pron
to un tinte rojo en la ciudad que en el campo. Hace años 
que D’Arcet habia consignado este hecho observado por 
él én Lóndres, y habia reconocido igualmente que era 
por decirlo así normal, en ciertas calles inmediatas al 
Conservatorio de Artes y Oficios dp París. En Rouen se 
observa todavía en ciertos cuarteles. Ordinariamente el 
ácido aéreo se manifiesta sobre el reactivo colorado 48 
hojras,después de la exposición al aire libre. Los bordes 
del papel principian á enrojecer, y al cabo del tercero, 
cuarto ó quinto dia, la sustitución del rojo por el azul 
es completa.

Estas diferencias en las propiedades del aire atmosfé
rico estudiado á un mismo tiempo y en un rádio bastan
te corto, son todavía más notables por otro reactivo: el 
papel tornasol, rojo-vinoso y medio yodurado.

. ¡Este papel se azula fuertemente en 4 2 ó 24 horas, y 
aun algunas veces en seis, en la parte empapada en ei 
yodo de potasa cuando está expuesto en el campo, y nc 
sufre ninguna alteración en ei mismo tiempo ó en une 
mucho mayor por el aire de la ciudad, á una distancie 
dé cerca de un kilómetro de la estación campestre.

En la nota que á la Academia de Ciencias ha dirigido 
M. Honzeau consigna el resultado de sus observaciones 
hechas comparativamente en París y en Rouen, y en 
aldeas más ó menos distantes de estas ciudades. En Italia, 
MM. Carina y Silvestri han hecho con los papeles que les 
habia remitido Mr. Honzeau observaciones que han dado 
idénticos resultados. Se ha observado además que el aire 
en un mismo sitio ejerce una acción diferente sobre el 
reactivo, según la altura vertical en que se le considere. 
Así es que en Rouen el papel tornasol azul se decolora de 
una manera más completa, y el tornasol yodurado se 
azula más fuertemente en doce horas en lo alto de la ca
tedral que á seis metros de su base.

Hasta ahora los ensayos de Mr. Honzeau son poco nu
merosos para poder obtener una conclusión exacta. No es 
más que un primer paso en una dirección útil, y el au
tor debe estar animado para perseverar en esta via racio
nal. Sus notas concuerdan con las observaciones ozono- 
métricas, y hacen esperar que la química podrá enrique
cerse con procedimientos análogos que permitan apreciar 
las cualidades higiénicas del aire, cualidades tan fugaces 
como poco accesibles á la experiencia, que se habia des
esperado de poderlas manifestar por una acción ma
terial.
  Lámpara de magnesio. El magnesio , cuyo peso es
pecífico es 1,74, es aun mas ligero que el aluminio: es 
blanco , inoxidable al aire seco, oxidable con lentitud en 
el aire húmedo; puede batirse con el martillo , limarle 
y estirarle en alambres; se inflama á la temperatura de 
fusión del vidrio de botellas, y arde con una llama tran
quila y excesivamente viva. Un alambre de 3 décimos de 
milímetro de diámetro quemado al extremo de la llama 
de una lámpara de alcohol, da una luz igual en intensi
dad á la de 74 bugias esteáricas de 5 en 4/2 kilogramo: 
su brillo es casi 1/500 del brillo del disco solar. La inten
sidad química ó fotogénica de la luz del magnesio infla
mado es relativamente mucho mayor todavía , puesto que 
es cerca de 1/37 de la intensidad fotogénica del sol. Po
dría, pues, emplearse con ventaja para fotografiar por 
la noche ó en sitios en que no pueda penetrar la luz; 
pero desgraciadamente el magnesio es aun muy caro. Pa
ra producir una luz de 74 bugías es menester quemar 
por minuto un milímetro de alambre que pese 12 mili
gramos ; el coste de esta luz sería de unos 94 céntimos 
por m inuto, de 500 francos en unas 10 ho ras, miéntras 
que con el ácido esteárico no costaría más que 35 francos. 
 El Phare de la Manche da cuenta de un fenómeno me
teorológico muy raro en aquella comarca, que tuvo efec
to el 27 de Mayo último en Saint-Vaast.

« A las driz ménos minutos de la noche, con un tiem
po cubierto y viento de N. N. E ., una llama brillante 
procedente de aquella dirección iluminó súbitamente el 
espacio comprendido entre la punta del Saire, la isla de 
Tatihon y Saint-Vaast.

» Instantáneamente vióse aparecer un aerolito des
cribiendo una oblicua bastante pronunciada, y prosi
guiendo su ruta hasta el punto de hacer temer que su 
caida ocasionase alguna desgracia en la localidad.

» Su marcha lenta en un principio, adquirió una ve
locidad más grande á medida que se acercaba á la tierra, 
y su diámetro á una altura de dos millas próximamente 
parecía de 0,m80c.

» Un redoble sordo, semejante al sordo rumor del 
trueno en lontananza, era el preludio de aquel espectá
culo grandioso, que ha causado viva impresión en la 
ciudad y su caida fué marcada por una estrepitosa deto
nación.

»Todo hacia creer que aquel meteoro ígneo habia caí
do cerca de la Groix-Marigny; pero no era así. Solo al 
siguiente dia se consiguió descubrir las huellas del aero
lito en un campo dependiente de la granja del Prieure.

»Los restos que han podido recogerse presentan un 
aspecto negruzco, con barniz parecido al del hydro-car- 
buro : el interior es gris oscuro.

«Sométido al análisis químico se reconoció un prin
cipio casi enteramente ferruginoso; notándose también la 
presencia del óxido de manganeso y de una reducida 
norcion de cromo.

INTERIOR.
MADRID.—La Sociedad económica matritense acordó 

el sábado último dar ias gracias al Sr. Segovia por la re
misión de su folleto la Nueva utopia referente á la colo
nia de Cervantes que ha ideado, y que se uniese al ex
pediente de colonias peninsulares, cuya discusión se sus
pendió hasta que pasadas las próximas'vacaciones pueda 
comenzarse de nuevo, impresa y corregida la enmien
da del Sr. D. Camilo Labrador que estaba ya puesta al 
debate. Se recibió también el informe de la Junta de Agri
cultura , Industria y Comercio de la provincia de Logro 
ño, relativo á la unión aduanera hispano-portuguesa, y 
entrando en la discusión del dictamen de la comisión re
ferente á la exposición hecha á S. M. y remitida á la cor
poración por el Instituto médico valenciano acerca de los 
acontecimientos ocurridos con los facultativos de Alme
ría, se aprobó en totalidad, debiendo continuar el dia 
22 la discusión por artículos.
 Ei nuevo edificio destinado para Aduana de Madrid,
empezará á levantarse á fines del mes actual, y su cons
trucción, como ya hemos dicho, no costará un soio real 
al E rario , quien satisfará 30.000 rs. de alquiler anual 
por la parte de edificios destinado á Aduana. Las cons
trucciones van á ser ejecutadas por la empresa de ferro
carriles del Mediterráneo, que establecerá grandes de
pósitos en este edificio. El interés de la empresa es la 
mejor garantía de que la Aduana central y local de de
pósitos se edificará en brevísimo tiempo, siendo una 
ventaja de notoria trascendencia para el comercio en ge
neral y habiendo de contribuir á abaratar todos los artícu
los de general consumo en la capital de la Monarquía.
  El dia 13 de1 actual se ha verificado en el Pardo, y
á presencia del General Iriarte, Inspector de carabineros 
y de los Jefes de sección en los Ministerios de Guerra y 
Hacienda, Sres. Casellas y Sorela; del Coronel Secretario 
de la Inspección d i su mando D. Juan Acevedo y Perez, 
Jefes de la misma Sres. Mesaría y Sarmiento, y su Ayudan
te el Comandante Ballester, otra prueba de los adelantos 
que en el tiro de carabina y esgrima de bayoneta han he
cho los Oficiales, sargentos y cabos de aquel cuerpo, que 
reciben allí instrucción.

El resultado fué brillante: los disparos hechos por la 
clase de Oficiales dieron un 85 por 100 de balas puestas 
en los blancos, siendo análogo, aunque no tan ventajoso, 
el de los sargentos y cabos. En el exámen teórico las 
pruebas fueron también excelentes.

  Las obras del Canal de Isabel II continúan adelan
tando , llegando ya la zanja haSa frente de la Real Igle
sia de San Isidro, en  la calle de Toledo, y hasta frente á 
la de la Real de Nuestra señora de Loreto en la calle de 
Atocha.
  El dia 22 empezarán á celebrarse en el Conservato
rio de música y declamación los concursos públicos y la 
adjudicación de premios á los alumnos que se hayan he
cho acreedores á ellos, en la forma siguiente:

Dia 22 ejercicios de violin y de arpa. Dia 25 de trom
pa, cornetín y piano. Dia 26 de flauta, clarinete, fagot y 
piano. Dia 27 canto. Dia 28 declamación. Dia 30 compo
sición.
  En la tarde del domingo tuvimos el gusto de pre
senciar otra prueba de la Batería Iturriaga , que se ve
rificó en ios tejares de Muñoz, extramuros de la puerta 
de Alcalá, á cuyo acto fuimos invitados por el industrio
so y entendido Jefe de infantería que lleva el citado ape
llido. Las cuatro descargas que el Sr. Iturriaga hizo de su 
terrible arma, brindando en cada una de ellas por la 
nación española y su prosperidad; por nuestra R eina  
Isabel II y su Augusto Esposo; por nuestro ejército y a r
mada y por la prensa española, tuvieron lugar á unos 75 
pasos del blanco, bien que su autor las ha efectuado en 
anteriores ensayos á distancia de 104.

El Sr. Iturriaga hizo s i n  perder terreno sus disparos 
al frente, en dirección oblicua á la derecha y á la izquier
d a , saliendo en cada uno 15 tiros que produjeron una 
sola detonación. Las balas del calibre de ocho adarmes, 
pasaron del blanco, más altas ó más bajas, según la in
clinación dada á la cintura por el tirador, y su alcance 
debe ser tanto mayor cuanto lo sea su calibre y la cons
trucción de los cañones, que forman cuatro líneas de á 
15 en ei espacio de un cuarto de círculo, ó sea poco más 
de una cuarta que tiene la canana de hierro que consti
tuye la Batería.

Lleva por consiguiente un hombre 60 tiros en esa ca
nana, que se disparan de 15 en 15 sin faltar ninguno 
con solo tocar un ligero resorte, extendiendo en forma de 
abanico sus temibles proyectiles.

Ei peso total del arma, como ya hemos dicho otra vez, 
es de unas 10 libras, peio puede disminuirse considera
blemente, mejorando su construcción tanto en el mate
rial como en la delicadeza de todas sus piezas.

Algunos dificultan que la puntería pueda hacerse con 
exactitud, y creen que esta circunstancia priva á la bate
ría de condiciones ventajosas para aplicarse á las tropas; 
pero nosotros, atendidos los varios experimentos hechos 
en estos dias y las explicaciones satisfactorias dadas por 
el inventor á las infinitas preguntas que por cuantos pre
senciaron este ensayo se le hicieron, tenemos la convicción 
de que como arma defensiva, para un momento de prue
ba es de grande importancia, v que su aplicación, si bien 
requiere oportunidad, tino y espíritu sereno para esperar 
ó atacar al enemigo á corta distancia , ha de ser de una 
utilidad en la defensa de artillería expuesta á los avalices 
vigorosos de atrevidas masas, en los ataques de nume
rosa caballería, en la toma de posiciones ó trincharás 
precediendo á una carga á la bayoneta.y en el fuego de 
guerrillas desplegadas ante fuerzas considerables ó cua
dros sin artillería. . .

La batería Iturriaga tiene la ventajosa condición de 
poderse aplicar á todas las arm as, sin privar ál soldado 
de manejar la especial suya, y sobre todo, su utilidad 
sería inmensa en designar para su uso exclusivo algu
nas secciones de cada cuerpo, escogidas é instruidas con 
venienteniente, á fin de utilizar su servicio én determi
nados casos.
  Habiendo fallecido D. Antonio García, individuo dé
la Sociedad Filantrópica de Nacionales Veteranos, sus res
tos mortales serán conducidos á la mansión de los muer
tos hoy á las seis de lá tarde. La comitiva se reunirá én 
la iglesia de Santo Tomás, y se dirigirá al cementerio de 
la puerta de Atocha.

VARIEDADES.
LAS TEMPESTASES 7  LAS CAMPANAS (<).

III.
Frecuencia de los rayos en el campo.—Número de muertos por el 

rayo en varias naciones.—Edificios predilectos del rayo.—Pol
vorines.—Animales.—Arboles.—Incendios causados por el ra
yo —Siniestros marítimos.—Buques heridos por el rayo.—Ac
ción patogénica y terapéutica del rayo.

Atenta la Higiene á estudiar y prevenir todas las cau
sas de enfermedad y de m uerte , no ha olvidado los ac
cidentes y las defunciones causadas por el rayo.—En el 
Monitor de 1858, p. 205, dimos ya los preceptos conve
nientes para socorrer á los asfixiados por el rayo.

En cuanto ni número de m uertes causadas por este 
terrible metéoro , diremos ahora que es más considerable 
de lo que algunos pudieran creer.

Sópase , ante todo, que se observan más rayos mortí
feros en el campo que en la ciudad. En París, desde 1800 
á 1851, no hubo ni una sola muerte por fulguración. El 
dia 30 de Junio de 1854 cayeron en aquella capital 14 
descargas fulm ínicas, no causando más defunción que la 
de un tal Barre, herido por el rayo al pié de un  árbol 
del muelle Saint-Bei nard , donde se había refugiado.—El 
mismo dia murió del rayo olio individuo, pero fué en 
B ercy , también ai pié de uri árbol.— La cuarta parte, por 
lo ménos, de las m uertes por el ra y o ,o cu rren  en perso
nas refugiadas debajo de los árboles.—En Lóndres se h i
zo , en 1786, ei cálculo de que en tre  750.000 defuncio
nes ocurridas en 30 años, dos solas fueron causadas por 
el rayo.—En un espacio de 100 años, solo tres personas 
han sido tocadas en Gottinga, y dos en Hala.— De estos 
hechos se deduce fácilmente el oportuno precepto h i
giénico.

De Francia, por ejem plo, podemos decir á nuestros 
lectores que en 18 años han ocurrido 1.308 defunciones 
causadas por las descargas eléctricas. Hé aquí el estado 
detallado:

Anos. Muertos por el rayo.

\ 835.......................................................  111 (m áxim um )
183 6 ........................................................  59
183 7 ........................................................  78
1 8 3 8 . . . .   54
183 9 ........................................................  55
184 0 ......................................................... 57
1841 ......................................................... 59_________

(1) Véanse las Gacetas de 15 y 16 del presente mes.

Añas. Muertos por el rayo. 1

1842 .. a ..........   73
1843.  .........................  48 (mínimum)
184 4 ..............     84
184 5............       89
184 6 ............    76
184 7 ..................    108
484 8 .................................  7,9.
484 9 ................................................ 66
1850..........................   77
1854 ................................................  t e
4852. . ......................    404

4.308

Las tres cuartas partes de este total Sspn varones ^ y 
hembras los restantes individuos. Muerpn, por cqpsi- 
guíente, del rayo más hombres que mujeres; papra expli-, 
car esta circunstancia dicen algunos que depende de 
que la mujer está en los campos (que es dopde más ra
yos mortales caen) mucho ménos tiempo qué el hombre; 
pero esto no es exacto en todas las provincias; y Ifajego, 
se han observado también muchos caso£:de hombres rey ; 
fugiados con mujeres debajo de los árboles, heridos por 
el rayo, el cual respetó á las m ujeres, miéntras que solo 
se cita un ejemplo de lo contrario. Nosotros creemos con 
el eminente físico y astrónomo F. Arago, que la consti
tución peculiar de cada individuo representa aqbí un 
gran papel. Hay personas que por su idiosincrasia son in
vulnerables, y otras que son por su naturaleza eminen
temente conductoras de la materia fulminante.

—De los cálculos hechos se desprende también que 
ocurre séptuplo número de muertes por el rayo de dia 
que de noche.

—Hé aquí algunos otros datos estadísticos :
En Suecia, desde 4845 á 4840 se contaron 244 m uer

tes por el rayo; y de 1846 á 1853 (estadística oficial) se 
contaron 56 (28 varones y 28 hembras).

En Inglaterra, en el bienio 4838, 4839, hubOjáB inuer- 
tes por el rayó (11 de'ellas en mujeres).' En él último semes
tre de 1837 ocurrieron 15 defunciones por fulguración.

En Bélgica, 10 anos de observaciones (del 4840 al 
1849) dieron 30 defunciones por fulguración.

—Es notable la predilección, que por ciertos,,y deter
minados puntos ó edificios muestra á veces el rayó. Lo
calidades hay (como el sitio de Tumba Barrotp, en Nuq- 
va Granada y ja Loma, cerca de Popayan) que han ad
quirido triste celebridad por la frecuencia de los acciden
tes que causa el rayo. El 40 de Setiembre de 1841 «cayó 
un rayo (en Peronné) en el mismo aposento donde 26 
años ántes faltó poco para que matare al célebre poeta 
Beranger.

El 29 de Junio de 4763 cayó un rayo en la iglesia de 
Antrasmo, se llevó los dorados de varios retablos, en
negreció unas vinageras de estaño, abrió dos agujeros en 
una credencia, & c.: reparáronse todas éstas averías, y 
el dia 20 de Junio de 1764 cayó en la misma iglesia otro 
rayo que borró los nuevos dorados , ennegreció las mis
mas vinageras, y déstapó los dos agujeros de lá creden
cia!!! . , , ' . , ..

De personas heridas dos veces ppr el rayo no sé cita 
más que un casó y este ño muy claro.

Edificios muy predilectos del rayo son los polvorines 
ó almacenes de pólvora, visto el gran número qué de és
tos han sido heridos. De muy antiguo se ha sóspéchádÓ 
si existia una especie de simpatiá entré fe pólvora y la 
materia fulminante.

Se ha pretendido que el rayo núnca inflama la pól
vora ; es un error. Algunos pocos casos han qcúrndo de 
sorprendente inmunidad, éntre otros el dq Marortímé, 
cerca de Rúan (en 4755), donde el rayo hizo trizás varios, 
barriles de pólvora, sin que en esta prendiese el fúegb, 
y el de Venecia en el mismo año. Pero en cambio tetieípós 
que en Brescia, el año 4769, cayó un rayo en la torre de 
San Nazario , donde estaban almacenadas 307.000 libras 
de pólvora, y la explosión destruyó la sexta parte de la 
ciudad, causando la muerte de 3.000.personas. Explo
sión hubo también en Tánger, Venecia, &c., según pa
rece del siguiente estado:

Polvorines
■ Fecha. her^ syP°re l Efecto.

4 524 .................. ; ............ Milán   Explosión.
4546.................................  Malinas..  Idem.
4582................................  Buda............... Idem.
1755 (5 de Noviembre). Maromme  No explosión.
1769 (4 8 de Agosto)  Brescia  Explosión.
1769 (18 de Agosto)  Málaga   Reservados por

el pararayos.
1775 (14 de Junio)  Venecia  No explosión.
4785 (4 de Mayo)  Tánger - . J . . .  Explosión.
4 807 (26 de Junio)  Luxemburgo. Idem.
4808 (9 de Setiembre). .  Venecia. . . . .  ídem.
1829 (Noviembre)  N avarino .... Idem.

— Los animales son tanto y más maltratados que el 
hombre por el rayo. No está probado que haya animal 
alguno inmune , como pretendía Plinio respecto del águi
la. Cuando las personas ó los animales están colocados en  
fila (como las caballerías en una cuadra), el rayo ejerce 
sus estragos más considerables en los individuos que 
ocupan ios extremos de la fila.

—Tampoco hay árbol algunp inmune. Los antiguos 
creían en la inmunidad del laurel. Los chinos consideran 
el moral y el albérchigo como preseevadores del rayo. 
La experiencia desmiente todas esas pretendidas inmuni
dades : el buen precepto higiénico dado por W inthorp y 
aprobado por Francklin, es colocarse á algunas varas de 
distancia de todo árbol cuando uno se vea sobrecogido por 
una tempestad en el campo.

—Son muy numerosos los incendios causados por el 
rayo. ^

El año 59 de nuestra era la ciudad de Lyon de F ran
cia fué casi completamente destruida, en upa sola no
che , por el incendio de fulminación. Lugdunum quod
monstrabátur in Galli qum itur   (se lee en Séneca) una
nox fuit inter urbem máximum et nuílum.

Igual suerte cupo, por igual causa, en 4553, á dos 
pueblos de las cercanías de Nottingham.

El día 22 de Setiembre de 4842 fué incendiado el a r
chivo de la iglesia de religiosas franciscas del Espinar 
(provincia de Segovia) por una exhalación que redujo á 
cenizas todo el edificio.

En el pequeño reino de W urtemberg, én 40 años 
(4844-4850) se contaron 4 47 incendios por la misma 
causa.

En un solo año (4852) se contaron en Francia 405 
incendios de igual naturaleza. t

La mayor parte de los incendios que se llaman es- 
pontáneos, ó de causa desconocida, en bosques, depósi
tos de maderas &c., pueden razonablemente atribuirse á 
la fulguración.

Las Compañías de Seguros contra incendios de Nue- 
va-York rebajan un (0 par >406 en tes primas de se
guro de las casas y edificios que tienen pararayos metá
licos.

Siniestros marítimos causados por el rayo.
El estudio de este ramo de la estadistica interesa no 

solo á la higiene pública, á lá cual suministra una base 
experimental para la adppcion de lg$ medidas capaces 
de prevenir los accidentes, ó, dé disminuir su numero y 
gravedad, sino que se roza también con la importante 
cuestión de los seguros marítimos, elevándose hasta la 
altura de una cuestión política y administrativa por lo 
que toca á los riesgos de ciertas expediciónés marí
timas.

Es muy crecido el importe de las vidas y de los te 
soros que se traga anualmente el mar. Concretémonos 
al año 4854.

Hubo en dicho año 2.120 buques naufragados, ente
ramente perdidos.

Esta estadística comprende todas las marinas del mun
do civilizado.

De 253 de ellos no ¿se ha sabido noticia algurta.
Ochenta y uno perecieron pasados por ojo, ó de resul

tas de abordar. .
Setenta y cinco por incendio. La causa más frecuente 

de este accidente es la combustión espontánea de los 
cargamentos dé «carbón de piedra*. :

Cincuenta y ocho buques se perdieron '(en 4854) pdr 
los estragos de la fulguración.

Mr. Meriam anotó, en un período de 22 meses, ó sea 
desde Noviembre de 4853 á Agosto de 4855r el nómbre 
de 101 buques, casi todos americanos,, heridos por el 
rayo, y víctimas ó de incendio completo ó, de «Verías y 
deterioros notables.

De los 58 buques heridos pqii eLrayaren el año de 
4854 hubo algunos que sufrieron, lá ;descaiga- eléctrica 
en un misma d ia , á saber:

2 el dia Agoáfo.
2 el dia 43 de Agosto.
3 el dia 27 de Abril.
4 el dia 14 de Abril. '

También hay buques terribleméotfr jifemléctós del 
rayo. Hé aquí algunos datos curiosos;;

1845. El buque Saxon , en 40 dlás, fué herido dos 
veces. , 4 / '  /, ;

1848. El West-Point, en ménos:de media fiora, recibió 
siete descargas eléctricas, qué causáVÓhTá ttiUerié de dos 
m arineros.

.4854. El Radient, en 45 d ias , fué hÓridó dos veces 
por el rayo. ¡

4853. El Massachusetts, recibió ftóé raftfos eii ménos 
de una hora.

1853. En el Luisa cayeron seis rayos' en tufe hora. 
Tuvo varios marineros heridos.

De los documentos ofici^íés publiéádos pór él Go
bierno inglés, resulta qúédós perjuiciós cáúsadóp por ,el 
rayo, á principios de esté Siglo, én lá iiiáriná rea l, no 
bajaban de 50 á 60.000 duros tqdoSTps año|! ÉíV.2(|0 ca
sos de fulminación quedaron txiliertic á̂.,ó * m á s  de 

' 300 m arineros, y se inutilizarón1400 máisÚleS & palos 
¡mayores de unos 250 duros de costé caaá, uñó;. , r

Solo en el período de 48ÍO á f84^ éí iáyq  dj ĵó 
inservibles 35 navios de línea y 35 fragatas ú otros b u 
ques de ménos' importancia. Pues bied : sepa áfióiá el lec
tor que dqgde que todos ios buques de la marina Real 
llevan pararayos, no consta ningún daña ni pérdida 
causada por efrayo. ,<í «h v >

—El rayo a terra„ y á. veces mata; porp á veces no 
hace más qpe dar nacimiento á ciertas, enfermedades. 
Las más compues $on: quepaduras^— e x a n le m a s e p i  - 
laciqn ó desaparición del Veílp del cuerpo ̂ hem orrag ia  
nasal, buccal ó auricular.r-paralisis, parcial ^perm a
nente,—cataratas y amaurosis, sordera, con ó sin perfo
ración del tímpano,—mudez,—imbecilidad,-r-aborto.

A propósito de catarata y  amaurosis ó gota serena, 
recordamos aquí que el doctor Kaussel, de ^Helsingfors, 
dice haber producido en conejos por medio del ¡ polo ne
gativo, cataratas que batía ó disolvía en seguida el polo 
positivo.

El rayo m ata, pero á veces sana. Ejemplos repetidos 
hay de reuméfisiaas > parálisis, gota serena y  sordera, 
curadas por el rayo. , ( ,

Consignemos con este motivo otra particularidad , y • 
:es que entre los accidentes patológicos que á veces* oca
siona el rayo , se cuentan todos los que pueden ser cu
rados por ese formidable metéoro; pero mo viceversa. 
Aqui del Similia similibus. . . .  II

—Este artículo se va haciendo ya demasiado largo, y 
au n  nos falta algo que añadir ; nos vemos , por lo tanto, 
Iprecisados á faltar á t e  palabra que dimos de que sería  ̂
¡el últjipo. Creemos que nuestros lectores nos disimularán 
gustosos y benévolos esta pequeña* informalidad, en gra
cia de lo ameno y curioso de la materia que nos han obli
gado á tocar tes tempestades y las campanas.
? Citamos, pues, al lector, para un cuarto artículo» 
que será irrevocablemente el último. ,

[Se concluirá.)

BOLETIN DE TEATROS.

Mañana se celebrará en «1 teatro de 1a Zarzuela la oc
tava funciónAgn que tomará, parto el Sr. JPioco#. c é le b re  
coóceHistá, acbmjtanándcfce‘él mismo con el piano.

ANUNCIOS.

CQSÍPAÑIA DEL FBRRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pamplona.—EA consejo de administración de^Ja misma tie
ne él honor de participar á los señores accionistas que el 
semestre de intereses que vence en  4.* de Julio próximo 
será satisfecho desde el dia % del mismo, á razón de 45 
francos.(57 rs.) por acción ó sea el 6 por 400 anual.

Én Madrid en casa de t). José Salamanca, paseo de 
Recoletos.

En Faris en casa de D. Luis Cuadra, núm. 59 , Rue*  ̂
Taitboui V

JM rid  45 de, Junio de 4864,« P o r  acuerdo del Consejo 
dé administracion.=»El Secretario, José Gómez Acebo.
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SANTO DEL DIA.

San Gervasio y Protasio, mártires. 
Cuarenta Horas en los Servitas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 8 de Junio de 4 864.

r
HORAS.

Barómetro 
Aducido 40* 
j  milímt- 

tro«.

Tempera, 
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . • 

4 2 . , . . .  
3 t . . .
6 t. . .  
9 n. • •

707,96
708,24
707,86
707,04
706,44
707,36

4 2 \5
48°(6 
20*,9 
22V9 
24 *,4 
17*,6

45\6 
23*,2 
26M 
28*,6 
26*,7 
22*,0

S...........
S. S. 0 . 
S. 0 . . .  
S. 0 . . .  
O ....
0 .........

Despejado.
Idem.
Nubes.
Idem.
Idem.
Despejado.

Temperatura máxima del dia......... 25#,0 3 4 *,2
Temperatura máxima al sol............  34*,2 39*,0
Temperatura mínima del dia.........  10*,2 42",8

Evaporación en las 24 horas... 40,4 milímetros. 
JUuvia en las 24 horas............ a

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Junio á las nue

ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estadones establecidas por la Junta de Estadistica 
general del Reino.)

LOCA-

LIDADES.

B*rómfr- 
tro í  9° y 
«1 niyel 

del mar.

tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

M adrid... 
Barcelona. 
Palm a.. . .  
Alicante.. 
S. Fernán 
doálas7h 

Itesboa..., 
O porto... 
Bilbao.. •.

Marsella, 
Bayona,. 
Brest. • • <

761.6 
761,3 
763,2
762.6

765.7 
, 766,5 
, 765,9 
. 762,8

A
, |  762,0 
. 758,6 
.1 764.1

23.2
23.5
24.5
25.3

20,2
49.2 
4 8,4
23.2

las siet
24.2
49.2 
46,8

S. S. O. 
Este. . 
Sud. . 
Idem..

N 0*^0 
S.S. 0. 
S u d ... 
N. E ..

e de la 1 
N. E .. 
E ste ,.. 
S. O ...

Despejado. 
A lg/ nube. 
Despejado. 
Idem..........

Alg.‘ nube.
Idem..........
Cubierto. . 
Cási cub.°.

nañana.
¡Despejado..
[Nubes........
[Cubierto,..

»
Tranquila.
Idem.
En calma.

Tranquila.
Bella.
Idem.
Tranquila.

|En calma. 
Idem. 

Ildem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 44 de 
Junio de 4861 á las siete de la mañana,

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  09 
y alnirel 
dal mar.

Tempera
tura en 

grad os  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

D1L CIELO.

Dunquerque.. . . .
París......................

765.3.
763.4.
757.6.
763.7.
766.4.
762.5.
766.0.
763.9. 
762,3.
766.5.
754.9.
767.5.
763.8.
760.5.
769.0.

4 9*,4.
21*3,.

»

S. E. .
E........

Despejado.
Idem.

Bayona. fí Algs. nubes.
Despejado.
Idem.
Nubes.

Lyon. 4 9°,8. 
20*,4. 
17M.

S
Bruselas...........
Viena.....................

N. E ..
O

Turin.................
Roma......................
Florencia..............
San Petersburgo. 
Constantinopla... 
Stockolmo.. . . . . .
Copenhague.. . . . .
Greenvich. 
Leipzig........

23°,5. 
19°,0. 
48*,0. 
17°,5. 
4 6°,0. 
21°,4. 
18°,2. 
24°.8. 
16°,1.

O......
N. E . . 
N. E ..
O.......
Calma.
Calma.
N........
E........
N. E ..

Sereno. 
Alguna nube. 

'Despejado.
j »
Cubierto. 
Algs. nubes. 
Despejado. 
Idem.
Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos eo este dia por 1a Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOT.

4.645 fanegas de trigo.
969 arrobas de harina de id.

10.928 arrobas de carbón.
4 23 vacas, que componen 47.668 libras de peso.
596 carneros, que hacen 4 3.924 libras de peso.
102 corderos, que hacen 2.340 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 49 rs. a rro b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 4 8 rs. arroba» y de 20 á 22 cuartos

libra.

Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 72 á 74 rs. arroba, y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamón, de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRiCIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 25 rs. fanega.
Algarroba , á 26 rs. id.
Trigo vendido  4.504 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 4.351.

Precio máximo  58.
Idem m ínim o... . . . . .  45.
Idem m edio.. . . . . . . .  51,49.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 8 de Junio de 4 861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 18 de Junio de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-65 y 
60 c.; á plazo, 50-75, 65, 80 y 60 fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 43-90.
Deuda amortizable de primera clase, id., 36.
Idem de segunda id., no publicado, 47-20.
Idem del personal, id., 22-55.
Acciones de carreteras , emisión de 4 .* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 96.
Idem de á 2.000 rs., id., 96.

Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000 rs.» ídem, 
94-50 d.

Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs.» idem, 
par.

Idem de 4.4 de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 
99 d.

Acciones de obras públicas de 4 /  de Julio dé 4858, 
publicado, 99-75.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs .,  8 por 
400 anual, no publicado, 440-75 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , publicado, 96-25.

Acciones del Banco de España, no publicada, 223. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, idem, 50 d.
Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao, 

id., 1.950.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-75.
París á 8 dias v ista, 5-49 d.

Plazas del reino.
■ ■■-r-irffw i«"ur.-"iMCTff=aeiS3==gga5Bg~Ba»

DaBo. Beneficio. Dalle. Beáifiéio

Albacete................ 4/4 Lugo.....................
Alicante  4/2 p. Málaga. 4 /2d.
Almería............... . 1/4 p. Murcia. . . .  par d.
Avila   par d. . .  Orense. . . .  5/8 p.
B ad ajo z .... par . .  Oviedo..................  7/8
Barcelona  7/8 p. Palencia... . .  4 /4 d.
Bilbao  . .  3/4 Pamplona.. . .  3/4 d.
Búrgos  4/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres...........  4/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz..................... 4/4d. San Sebas-
Castellon  . .  f ia n . . . . .  •• 3/4 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. •• 7/8 p.
C órdoba.... 4/4 d. . .  Santiago... 4/2 d. . .
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca............  . .  S ev illa ... .  . .  3/8 d.
Gerona...........  , . Soria  3/4 d. . .
G ranada .... 4/4 . .  Tarragona. . .  4/2
Guadalajara, par p. . .  T eru e l.....
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo....  é 4/4 d.
Huesca................... . .  Valencia.. .  . .  4/2
Jaén .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  4/4
León  4/4 . .  V ito ria .... . .  1/2d.
L é rid a .................  . .  Zam ora.... pard . . .
Logroño. . . .  par d. . .  Zaragoza  3/4 d.

BOLSlS EXTRANJERAS.

París 48 de Junio de 4864.

IhnAh* f r Á á íd *** i ® Póp *00 . ............. 67,75.r< m d o t f r a n c e s a .  ¡ 4 £  por 100 . . . . . . . . .  96;,5.

Españolé*  3 poMóO in terior,... 48 3/4. ,
C o n s o l id a d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ 904/8 á 4/4.

Amberes 44 de Junio.— Interior, 47 4 /t. — Diferida, 
42 4/4. 

Ainsterckm 43 de Junio.—Interior, 48 3/8.— Diferida*, 
42 5/8. 

Francfort 43 de Junio. — Interior, 48 3/8. — Diferida, 
42 5/8.

Lóndres 43 dé Junio.—Interior, &0 4/2.

ESPECTACULOS.

Teá* ro di£l PRíkúipfc. — A las óéhó y médiá dé la no
che.-—Lá comedia nueva en tres actos V eh veróó, ori- ~ 
gínal, titulada El tatito jpor dentó.'— Bailé francés.

T eatro b i l a  Zarzuela.—A las núeve de la noche.— 
El amor constipado.— Anarquía conyugál— Úna historia éii 
un meéón.

C irco  d e  P a u l. —  Dirección del St. Gaéfáno CinfséUi] 
Caballerizo de S. M. él Rey Víctor Mánuel.—A las nueve 
dé la nochfe. — Monte^Cristo, caballo inglés, de alfa es
cuela , háéta ahora indomable, adiestrado y montado por 
el Sr. G. Cinisélli, director;—Sórpréhdentes y extráór- 
nariamente aplaudidos ejercicios de Los tres trapeciosl pofr 
el Sr. Léójwm0 Werréck.—El intrépido Pedro Millér sal
tará varios objetos de gráftde altura sobré ün caballo éá‘ 
pelo y con los píes atados. Véanse los prograinas párá 
los demás porméhores dé la ftíhcion.

Nota. A la mayor brevedad harán su debut los sim
páticos hermanos Manatí i.

Otra. El domingo 23 del corriente Segundé grafi füii- 
cion ecuestre én lá Plázá de Tóros.

CraCo ufe PüiCé , cálle de Recoletos.^—A tes ntievfe dé lá 
noche—El doble trapecio.—El tambor aéreo.— ca
ballo árábé Amaestrado eü libertad.


